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ANTERIORES 

No se adoptó acuerdo acuerdo al res­
pecto. 

IV.-DOCUMENTOS DE LA CUENTA 

l.-INFORME DE LA COMISION DE TRABAJO 
Y LEGISLACION SOCIAL 

"Honorable Cámara: ' 
La Comisión de Trabajo y Legislación 

Social, pasa a poner en vuestro cono0Í­
miento las razones que tuvo en considera­
ción para recomendaros el rechazo del 
proyecto de ley, originado en un Mensa­
je, corl. trámite de "suma urgencia", por 
el cual se consulta un financiamiento pa­
ra la aplicación de la ley NQ 7.998, 
de fecha 3 de noviembre de 1944, que es­
tableció la compatibilidad entre el desahu­
cio y la jubilación para el personal de la 
Empresa de los Ferrocarriles del Estado. 

La ley en referencia otorgó diversos be­
neficios tanto al personal de la institución 
ya mencionada, como al de la Caja de Re­
tiro y Previsión de los Ferrocarriles del 
Estado. En efecto, en el artículo 1Q de 
ella, se concedió el derecho a percibir una 
indemnización por tiempo servido o desa­
hucio, equiva'lente a un mes de su último 
sueldo o jornal por cada año completo de 
servicios, al cónyuge sobreviviente, hijas 
solteras de cualquier edad e hijos meno­
res de veintiún años, de los empleados y 
obreros pertenecientes a los org.anismos 
mencionados, que hubieren fallecido es­
tando en servicio o sin que hubieren a'l­
canzado a poner término a éste por las 
vías legales. 

En el artículo segundQde la menciona­
da ley ,se estableció la compatibilidad de 
la jubilación con el desahucio, así como 
también el derecho a desahucio para el 
personal de la misma Empresa que renun­
dare voluntariamente a su cargo. 

Con el ohjeto de costear el gasto que el 

otorgamiento de estos beneficios signifi­
caba, se consultó en el artículo 39 de la re­
ferida ley NC? 7.998, un descuento de los 
sueldos y jornales bases que pague la 
Empresa o la Caja en sU caso, con un 
porcentaje que va aumentando del 2 % al 
4 ,en proporción al mayor número de 
años de servicios que tenga la persona de 
que se trate, suspendiéndose todo des­
cuento cuando el período de aportes del 
empleado u obrero alcance a 30 años de 
servicios efectivos en la Empresa. 

Asimismo, se dispuso que las pensiones 
de jubilación que se otorgaran con poste­
rioridad a la fecha de dictación de la ley 
NQ 7.998, y en las cuales proceda el pago 
de desahucio, quedarán afectas por el pla­
zo de diez años, contado desde la fecha de 
publicación de la ley, 3 de noviembre de 
1944, a un descuento de un 5%. 

El mayor gasto que signifique la apli­
cación de la mencionada leyes de cargo 
de la Empresa de los Ferrocarriles del 
Estado o de la Caja de Retiro y Previsión 
Social en su caso. 

La iniciativa legal que conoció vuestra 
Comi.sión se fundamenta en el hecho de 
que la aplicación práctica de los preceptos 
contenidos en la ley antes mencionada, ha 
creado una difícil situación económica a 
la Empresa, en razón de que el financia­
miento consultado no ha dado los resulta­
dos que se esperaba, agravado este pro­
blema con el hecho de que, a partir del día 
3 de noviembre de 1954, tanto la Empresa 
como la Caj a de Retiro y Previsión So­
cial se han visto privadas, en virtud de lo 
dispuesto en el' artículo 39 de la ley N9 
7.998, del descuento de un 5% a que es­
taban afectadas las pensiones de jubila­
ción. 

Se prupone en dicho proyecto de ley 
aumentar el porcentaje de 2,3% y 4~0 de 
los sueldos con que actualmente concurre 
el personal, de acuerdo con los años de 
servicios que cuente, por un aporte fijo 
equivalente al 5% de los sueldos y jorna­
les bases que perciban. 
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Asimismo, se establece un descuento, 
también del 5%, a favor de la Empresa 
de los Ferrocarriles del Estado, sobre las 
euotas con que ella concurra a las pensio­
nes de jubilación del pe¡:son~1 jubilado en 
otras reparti.ciones, durante el plazo equi- -
valente al tiempo reconocido por la mis­
ma empresa y servido en ella con anterio­
ridad al ;3 de noviembre de 1944. 

La Comisión consideró inoportuna esta 
iniciativa legal, por cuanto ella viene a dis­
minuir sueldos y pensiones que se encuen­
tran estabilizados en virtud de las dispo­
siciones contenidas en la ley N'? 12.006 del 
año en curso, sin otorgar ningún nue\"o be­
neficio a los afectados por esta determi­
nación. 

Si bien pudo justificarse esta medida a 
la fecha en que se envió el proyecto de ley 
a la consideración del Congreso Xacional, 
22 de marzo de 1955, por el hecho de en­
contrarse el país en pleno proceso inflacio­
nista, siendo posible, en consecuencia, la 
dictación de una ley que reajustara los 
sueldos de este. personal, absorhiendo o 
haciendo menos sensible los descuentos 
que se proponen, no lo es en la actualidad, 
en que como se ha manifestado se en­
cuenta en pleno vigor una ley que impi­
de los aumentos de remuneraciones. 

Estimó, además, la Comisión, que una 
medida como la que se propone en el pro­
yecto de ley en estudio, provocaría con­
flictos de orden social que todo aconseja 
f'vitar en los actuales momentos. 

Finalmente, y coincidiendo a este res­
pecto con la opinión expresada por la 
Superintendencia de Seguridad Social, por 
oficio de fecha 16 de mayo de 195G, se es­
timó que las medidas contempladas en el 
proyecto enviado por el Ejecutivo no 
aportan ninguna solución integral al pro­
blema que se trata de resolver, sino un me­
ro paliat,ivo, constituyendo así este hecho 
una razón más para no disminuir con un 
gravamen los sueldos y salarios del per­
sonal a que se ha hecho mención en el 
texto de este informe, sin otorgarles nin-

gún nuevo beneficio de orden previsional. 
Por todas e,;tas conisderaciones, vuestra 

Comisión ,;e permite recomendaros el re­
chazo del pro.\"ecto de ley en informe. 

Sala de la ('omisión, 25 de julio de 
1956. 

Acordado {'!1 i-Ie"ión de igual fecha con 
la asi,;tencia de los señores: Barra, eueto, 
Maass, Muñoz, Ríos y Schaulsohn (Presi­
dente) . 

Se desü,nú Diputado informante al Ho­
nórable señor Barra. 

Santiago, ~6 de julio de 1956. 
(Fria.): .T'IS'; Luis La./Taín E., Secre­

tario de la ('omisión". 

2.-COMUNICACIONES 

Del H'J!1orable Diputado don Carlos Iz­
quiet·c!o, en que solicita permiso consti-· 
tucional para ausentarse del país por más 
de treinta días, .v 

Del ;-;('1101' Director General de la Em­
pre~'\a de los Ferrocarriles del Estado, en 
que se l'¿fiere a un oficio que se le envió, 
a peticir'm de los señores Oyarzún y So­
to, sobre otorgamiento de una rebaja del 
50 por ciento en los pasajes a los profe­
sores y estudiantes. 

V.-TEXTO DEL DEBATE 

-Se al))'ir) la sesión a la..~ 11 h01-a.s y 15 
millldos. 

El set1IJr ('ARMONA (Vicepresidente). 
-En el nombre de Dios, se abre la sesión. 

Se va a dar la Cuenta. 
-El _'·('ill) 1> p)".r¡scc/"eta1'io do. c'uenta de 

l08 as/wfos (f'cil¡idos en la Secretaría. 
El señor CAR:\-IONA (Vicepresidente). 

-Terminada la Cuenta. 

l.-PERMISO CONSTITUCIONAL PARA AU­

SENTARSE DEL PAIS 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-El Honorable Diputado señor Izquierdo 
ha solicitado permiso constitucional pa-
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ra ausentarse del territorio de la Repú­
blica por más de RO días. 

Si le parece a la Sala, se concederá el 
permiso solicitado. 

Acordado. 

2.-:\'IODIFICACIONES A LA LEGISLACION TRI­

BUTARIA Y A Ú.J\-ERSAS DISPOSICIOl\'ES DE 

CARACTER ADMNISTRATIVO.- ~IODIFICA-

ClONES DEL SENADO. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Corre"pml(le continuar ocupándose del 
proyecto de ley, en tercer trámite com,ti­
tncionFtl, que modifica la legi:-;]ación t ri1m­
taria vigente. 

Está cerrado el debate sobre el artícu­
lo 11, nueyo, del artículo 89, por el cual 
se ;~Drueba el texto de ley sobre (:omi"ión 
de Cambios Internacionales. 

Corresponde votar separadamente la le­
tra d) 4u€;,parece en el primer inci'lo 
y que corre,~ponde al artículo 59 del decre­
to con fuerza de ley N9 437, de 2 de febre­
ro de 1954. "E'n este artículo 11 falta sólo 
votar esta letra. 

Solicito la venia de la Honorable Cá 
mara para dar lectura a esta disposición. 

El señor SILVA.- No hay acuerdo. 
El señor CAR::\IONA (Vicepresidente). 

-Hay oposición, 
En votación la letra d) referida. 
-Pmcticada la votación en forma ec()­

mímica, dio pi si[/lúente r{'sultacZ(): }lor la 
afirmaÜva, 13 voíu'; 1N)' la i/I gativn, :31 
votos. 

El señor CAR~10NA (VicP!1resic1ellte). 
-Rechazada la bdusión ele la letra d) " 

En votaci(',n l'l m'tículo 12 que fip:ura en 
la página 51. 

-Praeticada la. 1Jotación en f01"llla eco­
nónU:c(l" ti(} hubo q?lórum. 

El seílor GOYCOOLEA (Secretario) ,­
Han votado solamente 23 señores Diputa­
dos. 

El señor CARl\lOXA (YiCepresidente). 
-No hay quórum de votación. 

El señor ALDU~ATE.- Se ha presen-

tado una indicación para dividir la vota­
ción en este artículo ] 2, señor Presidente. 

El señor CARMO)JA (Vicepresidente). 
-No, Honorable Diputado. Corresponde 
H1tar sólo el artículo. 

El ::;eñor ALDUNATE. - Yo presenti' 
una indicación para votar separadamente 
la frase final del artículo, que dice: "sien­
¡Jo necesario en estos tres últimos casos la 
autorización del Ministerio de Economía". 

}<~l sei'íOl' CARlVIONA (Vicepresidente). 
-El señor Secretario me informa 411€ no 
¡la ]legado a la l\Iesa esta indicación. 

gl señor CORREA LARRAIN.- ¡,No 
FP podría dividir la votación, de todas ma­
nera::;'? 

El :,ei'íor ALDUNATE.- Señor Presi­
c1ente, le ruego que haga fe en lo que he 
dicho. 

El ::;eñor CORREA LARRAI)J.- 'Me 
consta que es así. 

El sei'íor ALDUNATE. - Comprendo 
que, debido al excesivo trabajo de la Se­
cretaría. pueda haberse extraviado mi in­
dicación. 

El señor GOYCOOLEA (Secretario).­
La indicación del señor Aldunate es para 
dividir la votación en el artículo 1Q, y 

dentL'o de éste, en los artkulos (11, 19, 
letras h) y c); 19, letra n); 21, (24); en 
el artícLllo ~9, número 19, en el artículo 
;j\), número 79 (60 ); en el artículo 89, ar­
tíClllo 89 ; artículo 22 (~2) y articulo 26. 

El »eí'íol' ALDUNATE.-- Mi indicación 
:;:;p refiere al nLllnero 12 del artículo 89 . 

En t<Jdo caso, señor Presidente, ruo~o a 
3d 3eí'íoría solicitar de la Sala diera por 
p"esI?ntada la indicación mencionada. 

;':1 ::;cf](Jl' CAR;.Jm~A (Vicepresidente). 
---:'olicifo el asentimipnto ele la Sala para 
cOTlct,del' la palabra al Honorable señor Al­
dWl'lte. 

J':l seí'íor ALDl~KA'rE.- No he solió· 
tado la palabra, señor Presidente, sino 
tille se dé por presentada mi indicación 
para dh'idir la votación. 

El seíi.or CORREA LARRAIN.- Para 
dividir la votación. 
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El señor GOYCOOLEA (Secretario).­
En realidad, el señor Aldunate pidió en 
otra indicación, en forma errónea, que se 
d i\'idiera la votación en el "número 12" 
del artículo 89. El señor Diputado quiso 
referirse al artículo 12 del artículo 89. 

El seii.or CARMONA (Vicepresidente). 
-Solicito el asentimiento unánime de la 
Honorable Cámara para votar separada­
mente la frase a que ha hecho mención el 
Honorable señor Aldunate. 

N o hay acuerdo. 
El señor ALDUN A TE.- j Pero la in­

dicación está presentada e individualiza­
da: número 12 del artículo 89( 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Pero no dentro del artículo, pues Su Se­
ñoría no ha formulado indicación para 
votar separadamente la frase que ha in­
dicado. N o la ha formulado en la misma 
forma q'Je las demás indicaciones, 

El 8efíor ALDUN ATE.- i He solicita­
do la división de la votación, señor Pre­
sidente! 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Exactamente, pero Su Señoría no ha 
solicitarlo la división de ola votación, se­
ñalando una frase determinada. 

El spñor ALDUNATE. - Pero yo sé, 
",eñor Presidente, que todas las peticio­
nes de votación separada han sido hechas 
<en la misma forma. 

El señor CARMONA (Vicepresidente), 
--Solicito el asentimiento unánime de la 
Sala para proceder a la división de la vo­
tación en la forma indicada por el Hono­
rable señor Aldunate. 

N o hay acuerdo. 
El señor ALDUNATE.- En todo caso, 

hay constancia de que solicité la división 
-de la votación, 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
--En votacción el artículo 12. 

-Practicarla la 1'otación en forma eco-
nómica, dio el siguiente resultado: pO?' la 
a[innativa, 27 'votos .. lJor la negativa, 7 
'l'otas. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
--Aprobado el artículo 12. 

En votación el artículo 1~ .. 
-PracticQ{la la 1:otación en forma e('o­

nómica, ;¡o hubo quórum. 
El seflOr GOYCOOLEA (Secretario).­

Han votado solamente veintiún señores 
Diputados. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-No hay quórum. Se va a repetir la vo­
atción. 

-Prac! ica.da la 1iotación en forma eco­
nómica, dio pi siguiente resultado: por la 
afinuati1'a., ~5 vo.tos. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
Aprobado el artículo 13. 

En votación el artículo 14. 
-Pmcticada la votación en fmlna eco­

nómica,lIo hl/ho quó/'llm. 
El señor GOYCOOLEA (Secretario).­

Han 'vptado solamente 19 señores Dipu­
tados .. 

El señol' CARMONA (Vicepresidente). 
-No hay quórum. Se va a repetir la vo­
tación. 

Ruego a los señores Diputados no abs­
tenerse. 

-P/,(1C! ica.nn nuet'am.ente la votacióll en 
f(yrma económica, no hubo ql/ó/'Iim. 

El señor GOYCOOLEA (Secretario).­
Han votado solamente 25 señores Diputa­
dos. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
No hay quórum. Se va a repetir la vota­
ciún por el sistema de sentados y de pie. 

-Pra('ticada la, votación por el giste­
ma de sentados y dr pie, dio el sigm'ente 
resultado: ro/' la afinnativa, 26 1)otos; por 
la nepatiua, ;) votos. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-AprolJado el artículo 14. 

En votación el artículo 15. 
-Practicada la ,votación en forma eco­

nómica, no hubo qwJrum. 
El señor GOYCOOLEA (Secretario).­

Ran votado solamente veintisiete seño­
res Diputados. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
No hay quórum. Se va a repetir la vota­
ción. 

-Practicada nuevamente la. voÚLCión 
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en fo-rma económica, dio el siguiente resul­
tado: por la afirmati.va, 36 votos. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Aprobado el artículo quince. 

En votación el artículo dieciséis. 
-Practicadi1 la 1Jotación en forma eco­

nómica, dio el s'ig/liente rpslIltado: ]JOI' la 
a.fir~mativa, 30 votos. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Aprobado el artículo dieciséis. 

En votación el artículo diecisiete. 
-Practicada la rotación en forma eco­

nónúca, )lO ¡//lIJo quórum. 
El señor GOYCOOLEA (Secretario).­

Han votado solamente veinticinco señores 
DiputadQs. 

El señorCAR;'IONA (Vicepresidente). 
-No hay quórum. Se va a repetir la vo­
tación. Ruego a los señores Diputados que 
se sirvan no abstenerse. 

-Practicctda n/nvamente la 1'otacúín 
en fOI'III.a c:conórnica, dio el siguiente res/ll­
tado: po}' la afirmativa, 30 votos; por la 
negativa, 4 'uot08. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Aprobado el artículo diecisiete. 

En votación el artículo 18. 
-Practicada la. votación en fOTma eco­

nó¡¡~ica, dio el s-iguiente resultado: }J01· la 
afirmativa, 34 votos. 

El señorCARMONA (Vicepresidente). 
-Aprobado el artículo 18. 

-Puesto en vota.ción el artículo 19, fue 
a¡xroliado por a~·entimient() ?mánime. 

El señor CARMONA (Vicepre¡.;idente). 
-En votación' el articulo 20. 

- -Practicada la, votación en forma eco-
nómica, no hubo (jwíno1l. 

El señor GOYCOOLEA (Secretario) .-­
Han votado solamente veintitrés señores 
Diputados. 

El señor CARlVIO?-JA (Vicepresidente). 
-No ha habido quórum de votación, por 
lo que se va a repetir. 

Ruego a los señores Diputados no abs­
tenerse. 

En votación. 
-Practicada nuevamente la votadón en 

. == 
forma económica, dio el siguiente resulta­
do: ]JOI· la afirmativa, 31 votos. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Aprobado el artículo 20. 

En votación el artícu'lo 21. 
El :;eñor SCHAULSOHN.- Pido la pa­

labra, por un minuto, señor Presidente. 
-Hablan vaJ"io8 scF"wres Di7mtados a 

la I'ez. 

El ,.;eí1oJ" CARMONA (Vicepresidente). 
-Rnego él los señores Diputados se sirvan 
guardar silencio. 

En el artículo 21 se ha solicitado que se 
yote separadamente la frase final que di­
ce: "~~ dentro del plazo de treinta días de 
pu blicado este texto refundido dictará el 
reglamento respectivo". 

El señor SCHAULSOHN.- Señor Pre­
sidente, pido la palabra para referirme a 
esta materia. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Solicito el asentimi~nto de la Honorable 
Cámara para conceder la palabra, por un 
minuto, al Honorable señor Schaulsohn. 

Acordado. 
Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor SCHAULSOH?-J.- Señor Pre­

sidente, he solicitado que se divida la vo­
tación, en este artículo, porque me pare­
ce extraordinariamente peligroso que la 
Honorable Cámara apruebe la enmienda 
del Senado, por la que Re concede autori­
zaci(\n al Presidente de la República para 
que leg;sle en virtud de una facultad de­
legada. 

En efecto, dada la forma en que ha si­
do redactada la parte final del artículo 
21. no se trata de un reglamento dictado 
en \'Írtud de la potestad reglamentaria, 
para lo cual no necesita mención en la le,\", 
sino que significa concederle facultad pa­
ra didar un decreto con fuerza de ley. 

Por esa razón, rechazamos la parte fi­
nal elel artículo 21, desde las palabras "y 

dentro del plazo de :W días ... " . 
Nada más, señor Presidente. 
El señor CARMONA (Vicepresidente). 

-Se votará el artículo 21 sin la frase fi-
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nal, que se votará separadamente, en ~­

guida. 
Si le parece a la Honorable Cámara. se 

aprobará el artículo en la forma pi·opues­

tao 
Acordado. 
En votación la parte final del artículo 

21. 
-Duo/'ante la votaoión: 

El señor VON MlJHLENBROCK.- En 

realidad, el Presidente de la República 

mantiene su potestad reglamenüll'ia para 

dictar el Reglamento. 
-Pmcticada la vota.ción en forma eco-

1'ló¡nioca, dio el siguiente rel'fllltado: })()I' lo 

afil'matil'a, 2 votos .. por la negativa, 34 
'votOg. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 

-Rechazarla la parte final. 

En votación el altículo 1 Q transitorio. 

-Pmocticada la votación en forma eco­

n6rnica. dio el si.(JvJentc resultado: por la 

afir1J1atil'a, 31 votos; 1)01' la negatú.la, 1 

'voto. 
El señor CARMONA (Vicepresidente). 

·-Aprobado el artículo 19 transitorio. 

Corresponde votar el artículo 29 transi­

torio. 
El señor BUSTAMANTE.-¿No se ha 

-pedido división de la votación, señor Pre­

sidente? 
El señor CARl\10NA (Vicepresidente). 

-Se ha solicitado la división de la vota­

ción. 
El señor FONCEA.-¿No se ofrece la 

palabra? 
El señor CARMONA.-Presidente. 

·-No, señor Diputado. Está cerrado el de­

bate. 
El señor MARTONES.-Quese reabra 

el. debate, señor Presidente. 

-Hablan 1Ja1"1~08 señores Dip11.Jados a la 

'vez. 
El señor CARMONA (Vicepresidente). 

-No hay acuerdo. . 
• 

Está cerrado el debate en el artículo 2'? 

transitorio. 
-Hablan varios señ.ores Diputado8 a la 

'vez. 
El señor CARMONA (Vicepresidente). 

-Se ha solicitado división de la votación 

para votar separadamente el inciso prime­

ro de esta disposición. 
En consecuencia, se votará, en primer 

lugar, el inciso primero de esta disposi­

ción. 
En caso de rechazarse este inciso, que­

dará sin efecto la disposición. 
~Hablan 'van:os señores Dipldadm; a la 

1'ez. 
El señor CARMONA (Vicepresidente). 

-Si le parece a la Honorable Cámara se 
votará todo el artículo. 

Varios señores DIPUTADOS.-No, se­

ñor Presidente. 
El señol' CARMONA (Vicepresidente). 

-No hay acuerdo. 
En votación el inciso 1" del artículo 2<.> 

transitorio. 

-DI/rante !nl'otación: 
El señor SILVA.-Antes el impuesto 

era de quince pesos; ahora se rebaja a cin­

co pe¡;os. 
-Hablan 1'arios señores Diputados a la 

vez. 
El señor CARMONA (Vicepresidente). 

-Ruego a los señores Diputados no abs­

tenerse. 
El señor FONCEA.-Ya levantaron la 

mano algunos señores Diputados. 

El señOl' CARMONA (Vicepresidente). 

-Levantan la mano y después la bajan. 

Un señor. DIPUT ADO.-Alg·unos levan­

tan el codo .. , 
-Practicada la votación en forma eco­

nómica. dio el signiente resultado: ]Jor la 

afi1'lna.ti ¡.·a , 10 votos; por la negativa, 38 

voios. 
El señor CARMONA (Vicepresidente). 

-Rechazado el inciso primero. 

En votación el resto de los incisos. 

Varios señores DIPUT ADOS.-Son im­

procedentes, señor Presidente. 

-Hablnn 'vari.os señores DipuJados a la 

1)ez . 
El señor CARMONA (Vicepresidente). 

-Se va a dar lectura al inciso primero del 

artículo 2° transitorio, que la Cámara ha 

rechazado. 
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El señor GOYCOOLEA (Secretario).­
Dice así: "Artículo 2\'.-Acontar desde el 
1° de enero de 1957, redúcese a $ 5.­
por dólar el impuesto de $ 1fl.-, estable­
cido en el altíeulo 99 transitorio de la ley 
NQ 11.575 Y prQ1Togado por las leyes 'N°s 
11.791 y ] 1.996, Y prorrógase su vigencia 
hasta el 31 de diciembre de 196~". 

El señor LARRAIN VIAL.-No ha.v 
nada que repartir, señor Presidente. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Se votará el resto del artículo 29 • 

-Varios señores DIPUTADOS.-Es 
improcedente ... 

El señor ALDUN ATE.-Señor Prei-lÍ­
dente, ¿ cómo se va a repartir algo que no 
existe? 
, -Hablan varios señores Diputados eL la 

'vez. 
El señor CARMON A (Vicepresidente). 

-Solicito el asentimiento unánime de la. 
Honorable Cámara para abrir debate, por 
Cinco minutos, sobre la situación regla-

• mentaria que se presenta con respecto a 
105 incisos restantes. 

El señor CORREA LARRATN.-No, 
señor Presidente, porque la situación es 
muy clara. No hay nada que reparti¡'. 

-Hablan 'varios swñores Diputados a la 
vez. 

3.-Sl:SPENSION DE I~A SESIOX 

El señor CARMONA (Yicepresidente). 
-Se suspende la sesión por ti'es minutos. 

-Se s11.~penrlió la sesión. 

4.-MODIFICACIONES A LA LEGISLACION 

TRIBUTARIA y A DIVERSAS DISPOSICIONES 

DE CARACTER ADMNISTRATIVO.- MODIFI-

CACIONES DEL SENADO 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Continúa la sesión. 

La Mesa entiende que habiéndose recha­
zado el primer inciso es improcedente la 
votación del resto del artículo. 

En consecuencia, ha quedado rechaza­
do todo el articulo 2" transitorio. 

• 
En votación el artículo 3\' transitorio. 
-Pmcticada UL oot(wión en forn14 eco­

nómica, no hubo (juorum. 
El señor GOY COOLEA (Secretario).­

Han votado solamente 26 señores Dipu­
tados. 

El señor CARl\10NA (Vicepresidente). 
-No hay quórum. Se va ~ repetir -la vo­
tación. 

-P¡-acUcnda nUC'l'amente la cotación en 
fonnn económicn, dio el s-i[¡uienteresulta­
do: por UL afirrnatira, 34 ['otos. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Aprobado el artículo 39 transitorio. 

En votación el artículo 4'1 transitorio. 
-Practicnda la votación en forma eco­

nómwa, dio el siguiente res-ultado: por w, 
afirmatú'a .. 36uotos. 

El seño¡' CARMONA (Vicepresidente). 
-Aprobado el altículo 49 transitorio. 

En votación el artículo 59 transitorio. 
-Practú:adn lacotaC'Íón en forma, eco­

nómica, dio el ¡;i[/lIiente rcs-uUado: pCFr la 
afinnati1;a, :30 'cotos . 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Aprobado el artículo 5" transitorio. 

En votación el artículo 69 transitorio. 
-Practicada, la I'otaóón en forma eco­

nómica, dlio eb giouiente H'gultado: por la 
afl~1"1naLi¿'IL, 24 uotos; por lf) nel}ati en, 16 
¿·oto..'!. 

El SeJ101' CARMONA(Vict'presidente) .. 
-Aprobado el artículo 6" transitorio. 

En votación el altículo 7" transitorio. 
-Pmcticada la votnción en forma (("0-

nó,nwa, no hHbo qnórum. 
El señor GOYCOOLEA (Secretario).­

Han votado solamente 19 señores Dipu­
tados. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-No hay quórum. 

Se va a repetir la votación. 
Si le parece a la Honorable Cámara se 

aprobará este mtículo. 
El señor BUSTAl\1ANTE.--No, sei'íor 

Presidente. 
El señor CARMONA (Vicepresidente). 

-N o hay acuerdo. 
Se va a repetir la votación. 
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-Repetida la votación en forma econó­
mica, dio el siy'uiente resultatl.o: por ÚL 

afinnati1Ja, 39 1.'otoS" pm' la ne[Jativa, 1 
I'oto 

El señor CARMON A,- (Vicepresidente, 
-Aprobado el artículo 7" transitorio, 

En votación el artículo 8" transitorio. 
-Pl'actírada la ¡'otación en f01'ma eco­

nómica, dio el siguientr resultado: por la 
afirmatim, 38 I'otos. 

El señor CARMONA (Vicepresidente), 
-Aprobado el artículo 8" transitorio. 

En votación el artículo 9" transitorio, 
-Practicada la cotación en forma cro­

nónúca, rlfo p.l siguiente reimUarlo: ¡JO/' la 
afirmativa, ,10 /Jotos. 

El señm' CAR1VWNA (Vicepresidente). 
-Aprobado el artículo 9" transitorio. 

En riiscusión el artículo 9<'> riel pro~'ecto, 
artículo nuevo propuesto por el Honorable 
Senado. 

Ofrezco la palabra por diez minutos a 
un señor Diputado que impugne este al'­
tículo. 

El sefiOl' FIERRERA (Ministro de Ha­
cienda) ,-Pido la palabra, señol' Presi­
dente. 

El señor CARlVIONA (Vicepresioente). 
-Tiene la palabra el señor Ministro de 
Hacienda. 

El señor HERRERA (Ministro oe Ha­
cienda) .-Señor Pl'esioente, en la actua­
lidao, según la Ley General oe Bancos, es­
tas instituciones sólo pueden otorgar prés­
tamos de 10% y 25~';; a una sola persona, 
natural o jurídica, y siempre que el ma~ror 
margen corresponda a compromisos con­
traídos en monedas extranjeras . 

. Con el alza del dólar de $ 300 a $ !i00 
este margen en los Bancos chicos queda 
totalmente reducido y, prácticamente, des­
aparece. Es imposible, entonces, a estos 
Bancos hacer préstamos para opel'aciones 
de cambio, de tal modo que han pasado a 
tener casi la exclusividad en estos présta­
mos los Bancos grandes. 

Por esta razón en el Honorable Senado 
se introdujo este artículo, que amplía (>1 
margen al 20 "" ~. fíO O/" Y subiéndolo hasta 

el 100~;' cuando todos los compromisos en 
monedas correspondan a la importación de 
materias primas, maquinarias, respues­
tos, etc. 

El $eñor DURAN (Presidente) .-Ofrez­
co la palabra a un señor Diputado que im­
pugne la modificación del Honorable Se­
nado. 

Ofrezco la palabra, 
Ofrezco la palabra a un señor Diputado 

que oefienda la modificación del Honora­
bh.' Senado. 

El seúor LARRAIN YIAL.-Pido la 
palabra, señor Pl'esioente. 

El seño}' DURAN (Pl'esidente) .-Tiene 
la palabra Su Señoría. 

El señor LARRAIN YJAL.-Señor Pre­
sidente, la moo i ficación que introduce el 
Honorable Senado a través de este artícu­
lo' tiende a favorecer la competencia en 
este tipo de operaciones bancarias. 

En realidad, como muy bien lo ha ex­
plicado el seúor Ministro de Hacienda, la 
ampliación oel margen que se otorga para 
qm' una persona ¡meoa operar tiene en es­
te mismo artículo una limitación, ya que 
se dispone que ella rige "siempre que el 
mayol' mcwgen corresponda a compromi­
sos contraídos en moneoas extranjeras a 
favol' de las instituciones bancarias". 

O sea, seúol' Presidente, no hay ningún 
pel igTo, como alguien pudiera creerlo, ele 
que esta disposición se preste a abusos oe 
partE' de algunos clientes, al aumentar sus 
posibilidades de colocaciones en los Ban­
cos, 

El mayo}' margen pstá destinarlo exclu­
sivamente para que aumenten sus coloca­
ciones en moneda extranjera. 

Si no se aprobara esta disposición, ocu­
n'iría que todas aquellas opemciones de 
importación de un volumen consirlel'able 
sólo podrán ::;er atendidas por los Bancos 
d~ gran capital y de grandes reservas. 
. De este modo se formaría un verdade­
ro monopolio para este tipo de operacio­
nes, que sólo podrían ser atendidas por 
,uno o dos Bancos. 

( En cambio, al aprobarse esta disposi-
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ClOn, pl'ácticamente todos los Bancos na­
cionales quedan en condiciones de atender 
este tipo de operaciones, proporcionando 
así un mayor abastecimiento de c<l.pitales 
para nuestra producción. 

Por estas razones, señor Presidente, ter­
mino solicitando de la Honorable Cámara 
la aprobación de esta modificación del Ho­
norable Senado. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor DURAN (Presidente) .-Ofrez­

co la palabra a un señor Diputado que 
apoye la modificación introducida por el 
Honorable Senado. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación la modificación del Hono­

rable Senado, que consiste en agregar un 
artículo 99, nuevo. 

Si no se pide votación, se aprobará esta 
modificación. 

Un señor DIPUTADO.-No, señor Pre­
sidente. 

El señor DURAN (Presidente).- N o 
hay acuerdo. 

En votación. 
-Prach'cada la rotación en fo/'nw eco­

nómica. dio el 8ifjuiente 1'Csultado: por la 
afinnnti ,'a, :26 I'otos; por la nefjati1'a .. 7 
'votos. 

El señor DURAN (Presidente) .~--Apro­
bacIa la modificación del Honorable Se­
nado. 

En discllsión el artículo] O, introducido 
por el Honorable S~nado y que contiene 
diversas modificaciones a la ley N? 12.008. 

Ofrezco la palabra a un señor Diputa­
do que impugne el artículo 10 propuesto 
por el Senado. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra a un señor Diputa­

do que defienda la proposición del Hono­
rable Senado. 

El señor VON MUHLENBROCK.-Pi­
do la palabra. señor Presidente. 

El señor D1TRAN (Presidente) .-Tiene 
la palabra Su Señoría. 

El señor VON lVfUHLENBROCK.-Se­
ñor Presidente, preocupad" de los proble-

mas de la zona austral de nuestro país y 
con el objeto de incorporarla a la econo­
mía nacional para que Chile pueda así ob­
tener provecho del gran potencial de ri­
quezas que en ella se encierra, el Parla­
mento Nacional dictó la ley N9 12.008, por 
la cual se concedió una serie de franqui­
cias ac1uanems a las provincias rle Chiloé, 
Aisén y Magallanes, y, al mismo tiempo, 
un régimen especial en materia cambiaria 
para eso zona que, en su mayor parte, ha­
bía estado privada de la afluencia de di­
visas. 

Posteriormente al despacho de la ley ci­
tada, se estableció el cambio libre fluc­
tuante, y se puso en práctica un régimen 
de libertad que ahora toma forma con el 
articulado del proyecto que en estos mo­
mentos está despachando la Honorable Cá­
mara. Pero en tanto esa nueva modalidad 
cambiaria creaba libertad y facilirlarles en 
el resto del país,. la zona sur quedó bajo 
las disposiciones de la ley N° 12.008, con 
un régimen de previas dependientes rlel 
Cálculo Estimativo de Divisas, y una serie 
de disposiciones que la dejaban en situa­
eión desmerlrada respecto de las demás 
proyincias. Se desvirtuaba,así, totalmen­
te, el espíritu que tuvo el legislador. 

Por estas razones, me permití presentar 
algunas indicaciones a la consideración de 
la Comisión de Hacienda elel Honorable 
Senado, la cual tuvo la gentileza de aco­
gerlas. ~T en \'irtud (le elIq¡, llega a la Ho­
norable Cámara el artículo 10 de esta ley, 
que mantiene, en líneas generales, el es­
pírtu de la ley N° 12.008. 

Resumiré brevemente estas nuevas dis­
posiciones, señor Presidente. Se modifica 
el articulo 2" (k la ley N\' 12.008, ele ~3 de 
febrero de 1956, en el sentido ele que los 
artículos suntuarios que lleguen a la pro­
"inda de Chiloé y Aisén podrán internar­
se a ellas pagando la totalidad de los de­
rechos e impuestos correspondientes. 

Se reemplaza el artículo 3", de la le~T se­
ñalada, manteniéndose el mismo espíritu 
de la ley en la forma aprobada por el Con­
greso N aciona!. 
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En su texto se expresa claramente que 
la Comisión de Cambios Internacionales, 
ya creada por la Honorable Cámara, no 
hará regir para la zona austral, la exi­
gencia de los depósitos. Sigue vigente la 
obligaci6n según la cual en la zona sur se 
aplican las normas sobn~ contingentes de­
terminados por el l\Iinisterio de Econo­
mía; se fija un tope a la cuota de impor­
tación ele artículos suntuarios para la pro­
yincia de Magallanes, de modo que no se 
tocan en absoluto las normas aduaneras 
dadas por la ley ~" 1 ~.008; en consecuen­
cia, los artículos suntuarios siguen pagan­
do impuestos en las !1roYÍncias de Aisén y 
Chiloé y quedan liberados' en la. provin­
cia ele Magallanes, como fuera el propó­
sito de la ley N" 12.008. 

Y, finalmente, se reemplaza totalmente 
el artículo 69 de la le~' N9 12.()O~. que es­
tableció un procedimiento especial para la 
distribución de las p¡'evias. Este artículo, 
que clasifica los productos importables pn 
esenciales, para la industl'ia r la agricul­
tura, y suntmll'ios, las asig'na un porcen­
ta,k en ¡'elaci6n con nuestro Presupuesto 
Nacional (le I>iyisas. Esta disposici6n no 
podrá aplicarse desde el momento en que 
fup suprimido el Presupuesto ~acional de 
Divisas. 

El artículo 6" ha sido reemplazado pOl' 
el 69 que aparece en el boletín, según el 
cual las importaciones de mercaderías pa­
ra las pJ'ovilH:ias d(' Chiloé, Aisén y Ma­
gallanes se harán a través del cambio li­
bre hancario, con la misma obligación de 
retornar que existe para el resto del país. 

Por el número 1 se reemplaza el núme­
ro 9, qllf' dispone que la Comisión (le Cam­
bios Internacionales deherá establecer 
agencias en las ciudades de Castro, Coi­
haique y Punta Arenas. La modificación 
que se introduce a !a ley 12.00~ consiste 
en que la agencia que debía funcional' en 
Ancuo deberá hacerlo en Castro. El resto 
oe las modificaciones es de carácter fOl'­
mal; no tiene mayor trascedencia. 

Ruego a la Honorable Cámara que se 
sirva aprobar estas modificaciones del Ho-

llorable Senado, por cuanto permiten in­
corporal' a las lejanas provincias austra­
les al régimen común a las demás provin­
cias del país y, por consiguiente, mante­
ner el espíritu del legislador que consiste 
en vigorizaJ' nuestra soheranía sobre ellas 
a través de un estímulo a nuestra pl'Oduc­
ci6n. 

El Se1101' DURAN (Pl'esidente) .-La 
NI esa hace presente a los seIlol'es Diputa­
dos que se t'stán discutiendo y votando las 
modificaciones al artículo 10, que apare­
cen en las páginas 5R, 59, 60 Y en parte 
de la 6] del boletín .r que no se ha pedido 
divisirín de la votación, 

El seIlOI' SILVA.-Los Comités acorda­
ron discutir todas las modificaciones y vo­
tarlas pOI' separado, 

N o tengo inconveniente en que se voten 
en conjunto sit'mpre que el tiempo duran­
te ('1 cual puedan discutirse se prOlTogue 
en rli("~ minutos a fin de que el Honorable 
S(,110\' }Ipl'nández. haga alg'unas obsel'va­
eiones. 

El señor DURAN' (Presidente) ,-La 
l11,odiricaciún tI"l HOlloJ'able Senado es una 
sola. 

El se1101' Sil,\' A,-Son yarias, El Ho-
1l0l'able Sf.'uado ha introducido a la le~' 

N" 12,008 varios artículos, 
De conformidad con los acuerdos de los 

Comités, ha~' que votar las modificaciones 
una por una, 

El señOl' D{lRA~ (Presidente) .-Ho­
norable Diputado, la modificación es una 
sola: ahora, que la modificación contenga 
varios altículos, es diferente. 

El SP1101' SILV A.-¡, Cómo se podrían 
aprobar unos artículos ~r rechazar otros 
en una sola yotación '? 

El se11o]' DURAN (Presidente) .-EI 
problema que plantea Su Señoría es di¡¡¡­
tinto. ' 

POI' lo demás, para facilitar el debate, 
la Honorable Cámara acordó que se pro­
n'ogaría el tipmpo destinado a cada morli­
ficación cuando así 10 pidieran tres Co-

, mités. 
El se110r VON l\IPHLENBROCK.-Se-
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~ñor Presidente, creo que no puede haber 
inconveniente para prorrogar el tiempo a 
fin de que los Honorables colegas de la zo­
no puedan expresar su pensamiento. 

El señor DURAN (P}'psidente) .-Si le 
parece a la Sala y sin la solicitud de los 
tres Comités, se prorrogará en diez minu­
tos más el tiempo destinado a diseutil' la 
modificaeión del Honorable Senado. 

Un señol' DIPUTADO.-No hay acuel'­
,do. 

El señor IHJRAi\" (P1'E'sid('llte) .-No 
hay acuerdo. 

El señor YON l\fl;HLENBROCK.­
¿ Me queda tiempo, señor Presidente'! 

El señor DURAN (Presidente) .-Que­
dan tres minutos a Su Señoría. 

El señor VON ~IUHLE~BIWCK.­

Se los cedo al Honol'able seúol' Hel'11c1n­
dez que, según entiendo, q\H'l'ía hacel' uso 
de la palabra. 

El señor Dl:RAN (Pn'sidelltp).-Tiene 
la palabra el Honorable Se1101' Hel'l1c1nclez 
para impugnar las modific<1c:ÍOlwó'. 

El señor HERN A~D EZ.-X o, se110]' 
Presidente; para apo?al' las modi Cic:acio­
nes del Honorable S('nado, 

El señor DURAN (Pl't'sidellte).-Tiene 
la palabra Su Señoría. 

El se110r HERNANDEZ.-Se11or Presi­
,dente, los Diputados sol:Íalistas' populares 
vamos a apoyar las modifiC'aeiones del Ho­
norable Senado en la misma forma en que 

hemos estado apoyando las demás disposi­
ciones de la ley en debatt', porque es la 
única forma en que la zona austral de 
nuestro territorio tenga algunos benefi­

-cios. 
y oigo qUE' esta será la única forma en 

qUE' la zona austral obtenga algunos bene­
'ficios, porque, como de-<:ía el Honorablp 
señor Von Mühlenbrock, no son tantos los 
·que ha obtenio() de la libertad dE' puerto 
como los que se es.pE'raban, dado que, con 
el régimen de cambio fluctuantE', apliea­
do por el Ejecutivo, no vamos a poder im­
portar artículos que nos son esenciale •. 

Por ejemplo, hasta hace' poco la pl'ovin­
.cia de Magallanes importaba artículos 

esenciales con dólar a trescientos pesos, 
incluso tomando como base el Tratado Re­
gional Chileno-Argentino. 

AhOl'a, con el dólar a quinientos pesos, 
no podremos importar ni harina argenti­
na, porque la bolsa costaría entre siete y 
ocho mil pesos chilenos; menos podremos 
impOltar maíz ni otros artículos esencia­
les que consume la provincia de Maga­
Hanes. 

Po]' otra parte, se110r Presidente, ::vra­
gallalw::; \-ive el eh'ama, como consta al se­
I10r Ministro de Hacienda, de que sus ha­
bitantes nm a adquirir sus artículos -
vestual'io, maquinarias, etc.- a Río Galle­
gos, J)Ol'qlll' el Gobierno argentino, en 
veintin;atl'o horas, declaró zona de comer­
cio libre desde el paralelo ,12 al sur. Está 
pasando ('ll :\Iagallanes lo mismo que está 
o<.:uniendo ('n Santiago, cuyos habitantes, 
comu consta a todos mis Honorables cole­
gas, yan a adquirir todo lo que necesitan 
a la ciuelad argentina de :Mendoza. 

La pl'o\'illcia de Magallanes se está des­
capitalizando porque sus habitantes, en 
lugar d\' adquirir los artículos importados 
de a<.:Ut'nlo c:on la ley que declaró puedo 
libre a Punta Arenas, va a hacer sus ad­
qui~i<.:iolles a la República Argentina. 

Espero qLW, con la aplicación de esta 
ley, Magallanes ha de obtener facilidades 
para la importación de bienes de eapital o, 
por lo menos, de altículos de carácter sun­
tuario. 

N ada más, señor Presidente. 
El señor DURAN (Presidente) .-Que­

da rüedio minuto al Honorable señor Von 
:Ylühlenbl'oek. 

El señor VON l\IUHLENBROCK.­
El Honorable señor Bucher me ha solici­
tado una interrupción. 

El señor DURAN (Presidente) .-Con 
la wnia del Honorable señor Von Müh­
lenbrock. tiene la palabra Su Señoría. 

El señOl' BlJCHER.-Señor Presidente, 
después de las palabras de mis Honorables 
eolegus señOl'es Von Mühlenbrock y Her­
nández, únicamente deseo manifestar que 
los Diputados radicales prestaremos nues-
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tra adhesión a las modificaciones introdu- por el Honorable Senado en el artículo 
cidas por el Honorable Senado a la ley cuarto, que ha pasado a ser once. 
NQ 12.008, que benefician a las provincias El señor HERRERA (Ministro de Ha-
de Magallanes, Aisén y Chiloé. cienda) .-Pido la palabra, señor Presi-

Los Diputados radicales apoyaremos es- dente. 
tas modificaciones porque constituyen el El señor DURAN (Presidente) .~Tiene 
único medio de dispensar una ayuda efec- la palabra el señor Ministro de Hacienda. 
tiva, real, a esa zona de nuestro territorio. El señor HERRERÁ (Ministro de Ha-

El señor DURAN (Presidente) .-Ce-- cienda) .-SeñorPresidente, el Honorable 
rrado el debate. , Senado, en el artículo cuarto, ha propues-

En votación las modificaciones del Ho- to algunas modificaciones, una de ellas de . 
norable Senado. extraordinaria importancia y, a mi modo 

El Honorable señor Schaulsohn ha soli- de ver, también de mucha gravedad. 
citado que se divida la votación. Ha substituído la escala que la Honora-

El señor VON MUHLENBROCK.- ble Cámara había fijado para el impuesto 
¿,En qué parte? a los automóviles, por otra que, a mi jui-

El señor DURAN (Presidente) .-La in- cio, es totalmente injusta. La Honorable 
dicación no lo dice. Cámara iniciaba la escala con un impues-

La Mesa no sabe si el Honorable Dipu- to de cuatrocientos ,pesos por dólar o frac­
tado ha pedido la división por números, ción, a los coches de hasta dos mil dólares, 
por incisos o por ideas. o sea, tomaba como base los vehículos de 

El señor VON MUHLENBROCK.- precios más bajos y aplicaba un recargo 
Es un solo cuerpo. mucho mayor a los vehículos de lujo, que 

El señor DURAN (Presidente) .-La son de más de dos mil dólares. 
Mesa ruega a los señores Diputados que El Honorable Senado fraccionó esta es­
expresen claramente qué modificación de- cala en tal forma, que de trescientos pesos 
sean que se vote separadamente. Si no lo por dólal' hasta mil quinientos dólares, lo 
hacen, la Mesa pondrá en votación sepa- sube súbitamente a mil pesos por dólar, o 
radamente cada artículo de las modifica- sea, discriminando, incuestionablemente, 
ciones. contra el vehículo que más puede usarse 

Si la parece a la Sala, se votará en un en Chile, como es el de mil a dos mil dó­
solo acto todas las modificaciones del Ho- lares. 
norable Senado en este. artículo. El Gobierno cree que esta discrimina-

Acordado. ción no es justa, que la escala fijada por 
En votación las modificaciones propues- la Honorable Cámara, además de ser mu-

tas por el Honorable Senado. cho más sencilla, es mucho más lógica y 
Si le parece a la Honorable Cámara y natural y que esta discriminación extra­

no se pide votación, se darán por apro- ordinaria que se ha hecho en favor de al­
badas. gunos vehículos muy pequeños no va a 

El señor BENAVIDES.-Que se ponga prestar gran utilidad en el país. Dada la 
en votación, señor Presidente. forma como está organizado el tránsito en 

El señor DURAN (Presidente) .-Apro- Chile, es indudable que presten m~yor uti-
badas. lidad los vehículos más grandes. Nosotros 

El señor CARMON A.-Se pidió vota- sabemos que no estamos en situación de 
ción, señor Presidente. cambiar vehículos todos los años, como su-

El señor BENA VIDES.-Señor Presi- cede en oh'os países, tenemos que internar, 
dente... por lo tanto, vehículos que tengan durg-

El señor DURAN (Presidente).- En eión. Sin embargo, con la modificación del 
discusión las modificaciones introducidas Honorable Senado se está favoreciendo ex-
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clusivamente la internación del vehículo 
pequeño, que es de difícil conservación, 

En la escala propuesta pOI' la Honora­
ble Cámara, el impuesto es pare.io y, a mi 
modo de ver, perfectamente .iusto. 

Las modificaciones del Honorable Sena­
do relacionados con la adquisición_ de ta­
xis, me parecen lógicas porque pel'miten 
un mejor control de su propiedad. Esta­
blecen, desde luego, que sus poseedores no 
podrán transferir su dominio y que, en 
caso de hacerlo, deperán llagar Jos im­
puestos correspondientes. 

Finalmente, se exime del pago de r1e1'e­
chos de internación a los coches de los di­
plomáticos extranjeros y a los ele los di­
plomáticos chilenos acreditados en el ex­
terior que regresen al país después de ha­
ber estado en su misión más de dos aíi.os. 

Debo insistir en la conveniencia d(' man­
tener la escala de la Honorable Cámara 
vara la internación de coches, que figura 
en el inciso primel'o de este' artículo. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor DURAN (Presidente) .-Ofrez­

co la palabra a un seíi.or Diputado que 
impugne las modificaciones del Honorable 
Senado. 

El señor SILVA.-Pir10 la palabra, se­
ñor Presidente. 

El señor Dl!RAN (Presidente) .-Tiene 
la palabra Su Señoría. 

El señor SILV A.-Señor Presidf'nte, 
conforme a los acuerdos de los Comités, 
tijsponemos de diez minutos para impug­
nar estas modificaciones del Honorable 
Senado. Sin 6.'11bargo, debo manifestar 
que voy a impugnar sólo algunas de ellas. 

Creo que, en lo relativo a la escala fi­
jada por el Honorable Senado es el inciso 
primero del artículo 4", OCUlTe todo lo 
,contrario de lo que ha manifestado el se­
ñor Ministro rle Hacienda. ?liJe parece que 
es mucho más equitativo que rlicha escala 
empiece con un impuesto rle $ 200 por dó­
tar o fracción hasta mil dólares, sobre el 
valor CIF Valparaíso de los automóviles, 
ehassis de automóviles y stations-wagons 
que se internen al país, como lo dispone 
el Honorable Senado. 

Pero hay que hacer notar que, en el he­
cho, casi no se van a producir perjuicios 
para el Erario, toda vez que el menor im­
puesto que pagarán los automóviles de 
bajo precio, se compensará, con creces, 
por el mayor tributo que afecta a los de 
lujo, que tienen precios altos. 

N o debt'l110s olvidar que, en las condi­
ciones actuales, el automóvil no es un ar­
tículo de lujo, pues, para muchos de nues­
tros conciudadanos, constituye un elemen­
to de trabajo. 

Po]' este moti\'o, apoyaremos la escala 
del impuesto que propone el Honorable Se­
nado pn el inciso 1" de esta disposición. 

Asimismo, los Diputados de estos ban­
eos \'otaremos favorablemente la modifi­
caeiún del Honorable Senado al inciso que 
libera de ese gra\-amen la internación de 
automóviles destinados a arriendo, o sea, 
los taxis. Creemos que la modificación 
}wopuesta por el Honorable Senado coin­
cide con el propósito que tuvo la Honora­
ble Cámara al conceder la liberación. Sin 
embargo, estamos en contra de la idea in­
corporada por el Honorable Senado, en el 
sentido de permitir a los ciudadanos chi­
lenos que estén desempeñando una fynción 
diplomática (')1 el extranjero, que después 
de transcurridos dos años puedan inter­
nar automóviles sin pagar este nuevo tri­
buto. CO)1sidpramos que el impuesto que 
se ha pstablet:ido debe afectar a todos los 
ciudadanos y no aceptamos que algunos, 
por el hecho de cumplir una función di­
plomática, se transformen en seres privi­
legiados, que estarían eximidos de la obli­
Ración de pagar una alta contribución al 
eral'io nacional. 

Por las razones expuestas, consideramos 
que es de estricta justicia la disposición 
aprobada por la Honorable Cámara sobre 
esta materia, ~' r€{;hazaremos la modifi­
cación pI'opuesta por el Honorable Sena­
do en eSUl parte. De acuerdo con esta ac­
titud, solicitamos que se divida la vota­
ción respecto de cada una de las ideas con­
tenidas en el artículo. 

El señor DURAN l(Presidente) .-Ofrez-
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co la palabra a un Honorable Diputado 
que impugne el artículo. 

El señor PUENTES (don Adán) .-Pi­
do la palabra, señor Presidente. 

El señor DURAN (Presidente) .-Tiene 
la palabra, Su Señoría. 

El señor PUENTES (don Adán) .-Se­
ñor Presidente, los conceptos que voy a ex­
presar no constituyen una impugnación de 
fondo a las modificaciones introducidas por 
el Honorable Senado al artículo que esta­
mos discutiendo; ellas tienden sólo a ha'­
cer un alcance a la disposición referente a 
los automóviles destinados al servicio pú­
blico, que, de acuerdo con el criterio de esa 
Honorable Corporación, para quedar libe­
rados de este impuesto, deben ser especial­
mente fabricados para taxis. Creo que la 
idea del Honorable Senado no se compade­
ce, en absoluto con la realidad, pues mu­
chos servicios destinados a satisfacer ne­
cesidades del público, como el de los taxis, 
no se han visto favorecidos, en los últimos 
tiempos, por los organismos estatales, con 
una distribución equitativa, de los automó­
viles internados al país, para cumplir con 
esta finalictact. Y tan cierto es esto que sos­
tengo ahora, que erl la última internación 

,'-, que se hizo de una importante partida de 
automóciles destinados a este objetivo, 
gran parte, un 75% este tipo de vehículos, 
se distribuyó en las ciudades de Santiago 
y Valparaíso. La distribución que se hizo 
en el reto de las provincias del país resul­
tó ser injusta. 

Debido a esta circunstancia, el servicio 
de taxis en diferentes ciudades importan­
tes de Chile, ha tenido que estar operando 
con automóviles particulares, traídos del 
extranjero y adquiridos en el país, para 
destinarlos a este servicio de utilidad pú-

I blica que aquí se señala. 
Estimo, por lo tanto, que en las modifi­

caciones del Honorable Senado al inciso 
cuarto, que se refiere exclusivamente a la 
materia a que aludo, y considerando el in­
t~rés de las diferentes agencias y coope­
rativas que internan este tipo de vehícu­
las al país, debe dividirse la votación, eli-

minándose la expresión "especialmente fa-o 
bricados para taxis". 

El señor DURAN (Presidente) .-Ofrez­
co la palabra a un Honorable Diputado 
que impugne las modificaciones del Hono­
rable Senado. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra a un Honorable Di-

putado que apoye las modificaciones. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Se pondrá en votación el inciso primero 

hasta las palabras "o fracción que exceda 
de dicha suma". 

-Practirada la votación en fCYNrUL eco­
nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 29 votos; por la negativa, 14. 

El señor DURAN (Presidente) .-Apro­
bada la modificación del Honorable Sena­
do, al inciso primero. 

Solicito el asentimiento de la Sala para 
someter a una discusión y votación las mo­
dificaciones a los incisos 29 y 39 • 

Se ha pedido la división de la votación. 
El acuerdo de la Honorable Cámara fue 

conceder 10 minutos por modificación. 
Si le pareCE a la Sala, así se procederá. 
Acordado. 

Ofrezco la palabra a un Honorable Di­
putado que que impugne las modificacio­
nes del Honorable Senado. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra a un Honorable Di­

putado que apoye las modificaciones del 
Honorable Senado. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
-Durante la 1Jotación: 
Ei señor ESPINA.-¿Qué incisos, señor 

Presidente? 
El señor DURAN (Presidente) .-El in­

ciso 2°, que empieza en: "La aplicación, 
fiscalización ... " y el inciso 39, que termina 
en: "station-wagons". 

-Practicada la votación en forma eco­
nómic(~, no hubo quórum. 

El seflor GOYCOOLEA (Secr~tario).-
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Han votado solamente 28 señores Dipu­
tados. 

El señor DURAN (Presidente) .-Se va 
a repetir la votación. 

-Repetida [,a votación en [m'ma econó­
mica, dio el siguiente resultado: por [,a 

afirmativa, 49 votos. 
El señor DURAN (Presidente) .--Apro­

badas las modificaciones del Honorable 
Senado. 

En discusión las modificaciones del Ho­
norable Senado al inciso 4°. 

En este inciso, se ha pedido la división 
de la votación. 

Se ha reemplazado la palabra "taxis", 
por las siguientes: "especialmente fabri­
cado para taxis y que sean", y se ha sus­
tituído el punto final por una coma, "los 
que deberán ser vendidos directamente a 
choferes profesional~s que se hayan dedi­
cado efectivamente a trabajar en el ser­
vicio público de taxis durante un año an­
terior a la internación del respectivo au­
tomóvil". 

Ofrezco la palabra a un Honorable Di­
putado que impugne las modificaciones 
del Honorable Senado. 

El señor MARTONES.-Pido la pala­
bra, señor Presidente. 

El señor DURAN (Presidente).-Tiene 
la palabra Su Señoría, para impugnar. 

El señor MARTONES.-Señor Presi­
dente, sólo deseo impugnar la primera fra­
se a que ha dado lectura la Mesa, porque 
concuerdo plenamente con el agregado si-" 
guiente que ha hecho el Honorable Sena­
do que, sin duda, resguarda mucho mejor 
los intereses de quienes, hacen de esta ac­
tividad una profesión para ganarse el ,gllS­

tento diario. Pero, soy contrario a la fra­
se, que dice: "especialmente fabricado para 
taxis y que sean", porque tengo entendido 
que es muy difícil determinar, en nuestro 
caso, cuáles vehículos están destinados a 
tal objeto. Sólo en los Estados Unidos de 
Norteamérica se fabrican automóviles es­
peciales para taxis. Los que generalmente 
se traen a Chile, son aquellos de uso co­
rriente, a los cuales se les agrega un pe-

queño rótulo luminoso con la palabra 
"Taxi" . 

Estimo, señor Presidente, que la segun­
da modificación del Honorable Senado es 
suficiente pal'a resguardar los intereses 
de los choferes profesionales. eyitándose, 
con ello, los abusos que, seguramente, se 
han previsto. 

Por estas razones, votaré favorablemen­
te la segunda modificación introducida por 
el Honorable Senado. 

El señor DURAN (Presidente) .-Ofrez­
co la palabra para impugnar las módifica­
ciones del Honorable Senado. ' 

El señor PUENTES (don Adán) .-Pi­
do la palabra, señor Presidente. 

El señor DURAN (Presidente) .-Tiene 
la palabra Su Señoría. 

El señor PUENTES (don Adán).'o~Se­
ñor Presidente, reafirmando lo expresado 
po~ el Honorable señor Martones, y ha­
ciendo hincapié en lo que sostuve hace un 
instante, creo que es ,conveniente eliminar 
la frase que dice: "especialmente fabrica­
do para taxis y que sean". En cambio, de­
bemos aceptar la segunda modificación del ' 
Honorable Senado, pues está de acuerdo 
con el propósito que persigue con esta clis­
posición, pOl' la cual SE' libera de este im­
puesto la internación de esta dase de ve­
hículos. 

Por estas razones, votaré favorablemen­
te esta última modificación propuesta por 
el Honorable Senado. 

El sellor DURAN (Presidente) .-Ofrez­
co la palabra a un Honorable Diputado 
que apoye la modificación del Honorable 
Senado. 

El señor HERRERA (Ministro de Ha­
cienda) .-Pido la palabra, señor Presi-
dente. ' 

El señor DURAN (Presidente) .-Tiene 
la palabra el señor i\Iinistl'o de Hacienda. 

El señor HERRERA (Ministro de Ha·· 
cienda) .-Sellor Presidente, la modifica­
ción que los Honorables señores Diputados 
acaban de impugnar, dice: "especialmente 
fabricado para taxis y que sean". Pues 
bien, ésta es una de las buenas modifica-
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.Ciones que ha introducido el Honorable 
,Senado, porque es incuestionoble que hay 
que evitar que el beneficio extraordinario 
que se está dando a estos taxis para poder 
ser internados al país debe redundar en 
-provecho de éste en general, y no de unos 
pocos particulares. Estos vehículos fabri­
cados especialmente para taxis tienen una 
división entre el asiento del chófer y el de 
:los pasajeros. Además, el asiento delante­
ro que está al lado del chófer, es plegable, 
para pQder colocar, en ese espacio, male­
·tas. Reúnen, en suma, todas las comodida­
des que debe tener un taxi. Esindispensa­
'ble establecer cierto control para impedir 
que, una .vez llegados estos automóviles al 
país, por cualquier medio o' subterfugio, 
como se ha hecho otras veces, pasen a po­
der de otras personas que no sean los cho­
feres que los han adquirido. 

El Honorabl~ Senado tuvo presente estas 
razones para proponer las modificaciones 

"en debate, que, a mi juicio, están perfecta­
mente justificadas. 

El señor CARMONA (Vicepresidente), 
-Ofrezco la palabra a un Honorable Di­
'putado que defienda el artículo. 

El señor CORREA LARRAIN.-Pido 
la palabra, señor Presidente. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señOl' CORREA LARRAIN,-Creo 
que la disposición aprobarla por la Hono­
-rabIe Cámara, se va a prestar a toda clase 
de abusos. Con el pretexto de importar ta­
xis, se van a internar vehículos corrientes, 
o bien, Se le sacarán los taxímetros a estos 
vehículos, muy poco tiempo después de 
llegar al país, para convertirlos en auto­
móviles palticulares. Así, mediante este 
subterfugio, se internaráu vehículos sin 
pagar el impuesto establecido en la pre-
sente ley. 

Creo que Chile es uno de los pocos paí~ 
:ses del mundo en que los taxis en servicio 
no han sido construí dos especialmente pa­
ra este objeto. Por lo tanto, la disposición 
del Honorable Senado, en el sentido que 

.estos vehículos sean especialmente fabri-

cados para taxis, es absolutamente indis­
pensable. Por estas razones ... 

El señor MARTONES.-¿ Me permite 
una interrupción, Honorable colega? 

El señor PUENTES (don Adán) .-¿ Me 
pennite una interrupción, Honorable co­

.lega .~ 

El señor CORREA LARRAIN.-Señor 
Presidente, le concedo, una interrupción al 
Honorable señor Mal'tones. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Con la venia del señor:Correa Larraín, 
tiene la palabra Su Señoría. 

El seflor .JIARTONES.-Señor Presi­
dente, lo expresado por el señOl' Ministro 
de Hacienda y por mi Honorable colega se­
ñor Correa LarJ'aÍn, sería totalmente efec­
ti VO, si el Honorable Senado no hubiese 
hecho el agregado que dice: "los que debe­
rán sel' vendidos dü"ectamente a choferes 
profesionales que se hayan dedicado efec­
tivamente a trabajal' en el sel'vício públi­
co oe taxis, por lo menos durante un año 
anterior a la internación del respectivo 
automóvil". Y ha agregado, además, el si­
guiente inciso: "La venta de estos vehícu­
los, su uso () su arrendamiento para fines 
diferentes del senTicío público, será pena­
da con el comiso del automóvil, el cual se­
rá rematado y el producto quedará a be­
neficio fiscal. El denunciante de cualquier 
infracción tendl'á el 30 ,;Ic del producido 
del remate." 

SeñOl" PreBidente, tengo entendido que 
con esto se resguarda perfectamente bien 
aquella parte que, lógicamente, a todos 
nosotros nos tiene que merecer reparos, en 
cuanto a que se repita el fenómeno que ha 
ocurrido en ocasiones anteriores, de dar 
un destino diferente a los automóviles que 
se dedican al servicio público. . 

Nada más, muchas gracias. 
El señor CARMONA (Vicepresidente). 

-Puede continuar el Honorable señor La­
rraín. 

El señor CORREA LARRAIN.-Señor 
Presidente, creo que, desgraciadamente, a 
pesar de las disposiciones nuevas agrega-
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das por el Honorable Senado, siempre se 
cometerán abusos. 

En cambio, si se aprueba la disposición' 
contenida en el inciso primero introduci­
da por el Honorable Senado, vamos a res­
guardar perfectamente el interés nacional. 
Lo que se desea es que se importen taxis 
sin pagar los impuestos establecidos en la 
presente ley, cuando éstos estén construÍ­
dos especialmente para tal objeto. Esta 
medida ~e traducirá en un positivo bene­
ficio para la ciudad y respecto de los pasa­
Jeros que ocupan esta clase de vehículos. 

El señor BENAVIDES.-Pido la pala­
bra, señor Presidente. 

El señor DURAN (Presidente) .-Tiene 
la palabra el Honorable señor Benavides, 
para apoyar la modificación. 

El señor BEN A VIDES.-Señor Presi­
dente, coincido con el criterio del Honora­
ble Senado en cuanto ha establecido un 
resguardo más que suficiente para evit!'l-r 
que un vehículo importado para servir de 
taxi puede ser destinado a otra finalidad 
en beneficio particular. 

Pero, señor Presidente, ocurre que mo­
dificando el criterio de la Honorable Cá­
mara, cual era el de dejar en este artículo 
la frase "automóviles destinados al servi­
cio público", incluyendo entre paréntesis 
la palabra "taxis" después de "automóvi­
les", se ha agregado por el Honorable Se­
nado la siguiente frase: "especialmente 
fabricado para taxis y que sean". 

Esto significa, en la práctica, señor Pre-· 
sidente, encarecer innecesariamente estos 
yehículos, porque a la postre esta exigen­
cia únicamente va a significar un mayor 
gasto de divisas, con mayores inconvenien­
tes que los que se presentan ahora para 
importar estos vehículos. 

El señor ERRAZURI-Z (don Jorge).­
¿ Me permite una interrupción, Honorable 
colega? 

El señor BE;\JAVIDES.- Con todo 
agrado. 

El señor DURAN (Presidente) .-Con 
la venia del Honorable señor Renavides, 
tiene la palabra el Honorable señor Errá­
zuriz. 

. . 
El señor ERRAZURIZ (don Jorge).­

Creo que Su Señoría está en un error, por-­
que los taxis especialmente fabricadas pa­
ra este objeto son más baratos que los au­
tomóviles corrientes. Su carrocería es infi­
nitamente de menor valor que la de estos. 
últimos vehículos y se fabrican en serie. 

11'1 uy agradecido. 
El señor BENAVIDES.-Señor Presi­

dente, si el Honorable Diputado que habla 
estuviera equivocado, quiere decir que to­
da la política que ha seguido el Ministerio 
de Economía en esta materia es errónea ..• 

El señor ERRAZURIZ ( don Jorge).­
í No le extrañe eso a Su Señoría! 

El señor BENA VIDES.-... porque las 
autorizaciones de importaciones de auto­
móviles para el servicio púbico de taxis, 
que se han hecho en el último tiempo, señor 
Presidente, no se han establecido estas exi­
gencias, con lo cual se habrían resguarda­
do los intereses fiscales, porque evitaba 
una mayor inversión de divisas para estos 
fines. 

Sin embargo, señor Presidente, aunque 
no conozco exactamente las condiciones en 
que se fabrican los automóviles destinados 
a taxis, tengo la impresión de que el país 
gastal'á más divisas. Se trataría, señor 
Presidente, de la armaduría y la transfor­
mación, incluyendo todas las instalaciones, 
de un tipo especial de vehículos, para lo 
cual actualmente no se dispone de los ele­
mentos necesarios para atender estos tra­
bajos. No obstante, señor Presidente, la fa­
bricación en serie que existe para estos, 
vehículos, según afirma mi Honorable co­
lega, me da la impresión de que resulta­
rán de un costo más elevado. 

En todo caso, señor Presidente, esta dis­
posición significa introducir dentro de la 
política seguida hasta este momento, una 
discriminación que no encuentra justifica­
ción adecuada. 

El señor BARRA.-Pido la palabra, se­
ñor Presidente. 

El señO}' DURAN (PresidentE;) .-Tiene 
la palabra Su Señoría. 

El señor BARRA.-Señor Presidente, 
comprendo muy bien la intención del Ho-
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:norable Senado al intercalar la frase "es­
pecialmente fabricado para taxis". Pero 
ignoro si los Honorables Senadores que in­
trodujeron esta modificación, han tenido 
,oportunidad de cerciorarse, en sus últimos 
viajes a Europa, de si es común allá la fa­
bricación de estos vehículos. En todo caso, 

,creo que Nueva York en Estados U nidos, 
,es una de las pocas ciudades que gozan del 
privilegio de conta¡' con tales automóviles. 

En el año] 954, si no me equivoco, como 
.consecuencia de ciertas franquicias que 
otorgara una ley, llegal'~n a Chile algunos 
coches cu~ro únieo clistintivo era un letrero 
luminiso, en el cual decía "taxi", situado 
,en pI frente del yehículo, a la altunl del 
techo. 

Tengo la impresión, pues, de que ni es 
'común la fabricación de automóviles "es­
pecialmente fabricados para taxis" ni las 
firmas del rubro los procl ucen en serie, co­
mo pa¡'a pensar que se pueden traer pron­
tamente, en circunstancias que se necesi­
tan con Ul'gencia. En cambio, se produci­
rían dificultades serias, porque hay val'ias 
cooperativas .v sindicatos, incluso con per­
sonalidad .i urídica, que han suscrito com~ 
promisos con firmas impol'tadoJ'as, para 
adquil'iJ' coches destinados al servicio pú­
blico. Sé, por ejemplo, que choferes de ta­
xis de las provincias. de Concepción, que 
represento en la Honorable Cámara, Val­
paraíso, Santiago, Talca, Ñuble. etcétera, 
tienen contraídos compromisos con firmas 
importadores pa¡'a trae¡' automóviles nor­
teamericanos de marca "Ford", franceses, 
como los "Renault", o ingleses, según las 
posibilidades económicas de ca(la uno de 
ellos. 

De tal manera que, a pesar dt> compren­
der la finalidacl de la modificación pro­
puesta por el Honorable Senado, estimo 
que su aceptaeión crearía una difícil situa­
ción a las personas que han contraído los 
compromisos señalados y que, incluso, ya 
poseen la autorización correspondiente. 
otorgada por el Departamento de Trans­
porte y Tránsito Público y del Banco Cen­
tral. La modificación aludida les impedi-

ría contar con las franquicias del caso pa­
ra la internación de los coches a que me he 
referido. 

N ada más, señor Presidente. 
El señor ERRAZURIZ (don Jorge).­

Pido la palabra, señor Presidente. 
El señor DURAN (Presidente).-Tiene 

la palabra Su Señoría. ' 
El señor ERRAZURIZ (don JOl'ge).-

I 
·Vuelvo a insistir sobre lo que me permití 
manifestar durante mi intervención ante­
rior. lVü~ he preocupado de estudiar los cos~ 
tos de esto" vehículos, denominados taxis, 
y la diferencia es apreciable. La diferen­
cia (Ille ha~', repito, es en divisas, y como 
muy bien lo expresara mi Honorable cole­
ga señor Salvador Correa, este ps uno de 
los pocos países en el mundo en donde no 
existen automóviles de alquiler especial­
mente fabricados para este objeto. 

-Hablan I'a¡'¡os seño/'f's Diputados a la 
1'e;z. 

El señor ElmAZURIZ (don Jorge).­
Los har en Buenos Aires, en Lima, y en la 
maY01'ía el!> los países americanos. Debe 
terminarst' con estos automóviles de lujo 
de la Plaza df' Armas, con patentes .espe­
cialps, que pueden cobrar las tarifas que 
desean, como también con la corruptela que 
al respecto existe de que se vean circular 
taxis en Santiago que son de La Cisterna 
o de Oyalle, cobrando tarifas sumamente 
elevadas. Pa¡'a remediar esta situación, so­
lamente hay que buscar esta manera de 
hacerlo. 

El señor DtlRAN (Presidente) .-Ofrez­
co la palabra a un señor Diputado que de­
fienda la modificación del Honorable Se­
nado. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Se pondrá en votación el inciso 40, con 

la excepción de la frase "especialmente fa­
bricado para taxis y que sean ... ", que se 
votará separadamente. 

Si le parece a la Sala y no se pide vo­
tación, se dará por aprobada la moclifica­
ciún del Honorable Senado al inciso 4. 

Aprobada. 
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En votación la modificación propuesta 
'Porel Honorable Senado que consiste en 
agregar la frase: "especialmente fabrica­
dos para taxis y que sean .. ." 

-Verificada la l'otación la Mesa turo" 
duda sobre su resnltaclo. 

El señor DURAN (Presidente) .-La 
Mesa tiene eluelas sobre el resultado de la 
votación. Se va a repetil". 

-Pract'icrula nueramente la rotación pn 
forma econ6ínica. fiO?' el sistema de senta­
rloS!/ de pie. dio el siouiente l'eslIltado: })Oí' 

la afirmatira, 22 coto;.;; por la negatúa, 
26 ,·otos. 

El señor DURA~ (Presidente) .-Re­
chazada la modificación del Honorable Se­
nado. 

Ha agregado, a continuación un inciso 
nuevo. 

T ,a ~Iesa hace presente que se ha pedido 
la división de la \"otación ei1 el inciso que 
se refiere a la part ida 190~ del Arancel 
Aduanero. 

Ofrezco la palabra a un señor Diputaelo 
que impugne la modificación del Senaelo. 

El señor SIL',' A.-Piclo la palabra, se­
ñor Presidente. 

El señor DURAN (Presidente) .-Time 
la palabra Su Señol'Ía. 

El señor SILV A.-Señor Presidente, yo 
quisiera una aclaración acerca ele la for­
ma en que se \"otará. 

El señor DURAN (Presidente) .-Se vo­
tará por incisos, Honorable Diputado. 

Está en discusión el inciso que comien­
za: "La venta de estos vehículos ... " y que 
termina con "el producido del remate". 

Ofrezco la palabra a un señor Diputado 
que impugne el inciso. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra a un señor Diputado 

que defienda el inciso. 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra a un señor Diputado 

que defienda el inciso. 
Ofrezco la palabra. 
Cenado el debate. 
En votación. 
Si le parece a la Sala y no se pide vota-

ción, se dará por aprobada la modificación 
del Honorable Senado. 

Aprobada. 
En discusión el inciso quinto, que co­

mienza con la expresión "Estos automóvi­
IJlles" y termina "en el presente artículo". 

Ofrezco la palabra a un señor Diputado 
que impugne la modificación del HonOlla­
ble Senado. 

Ofrezco la palabra. 
Ofl'ezco la palabra a un señor Diputado 

que apoye la modificación del Honorable 
Senado. 

Ofl'ezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si le pal'ece a la Sala .v no se pide Yota­

ciún. se apmbará la modificación elel Ho­
norable Senado. 

Apl·obada. 
En discusión el inciso siguiente, que co­

mipnza con la palabra "Exceptúase" y que 
termina con la expresión "chilenos". 

OfI-ezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el elebate. 
En votación. 
Si le parece a la Sala .v no se pide vota­

ción, se aprobará la indicación del Hono­
rable Senado. 

El Sl'iiOl: SILYA.-No, señor Presidente. 
El señol' DFRA~ (Presidente) .-En 

, votación. 
-Practicada la rotación en forma eco­

nóm ita, dio pI simdente res'/Iltado: por la 
afinnatica, 17 'uotos; pOT la nr.gatü'a, 20 
llOtO.':. 

El señor DURAN (Presidente) .-Re­
chazada la modificación del Honorable Se­
nado. 

En discusión el inciso siguiente. 
Ofrezco la palabra a un señor Diputado 

que impugne la modificación. 
El señor SILV A.-Pido la palabra, se­

ñor Presidente. 
El señor DURAN (Presidente) .-Tiene 

la palabra Su Señoría. 
El señor SILVA.-Ya. al referirme an­

teriol1'nente a esta misma materia, mani-
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festé que los Diputados socialistas popula­
res votaremos en contra de esta modifica­
ción del Honorable Senado. Procederemos 
así, porque éste es un impuesto nuevo Que 
debe gravar a todos los ciudadanos chile­
nos, aun a aquellos que se encuentran des­
empeñando funciones diplomáticas en el 
extranjero. 

El Honorable Senado ha creído conve­
niente agregar, a las franquicias de que ya 
gozan estos funcionarios -ya que no pa­
gan derechos aduaneros impuestos "ad va­
lorem", etcétera- la de liberarlos de de 
este nuevo gravamen que se ha creado pa­
ra financiar el Presupuesto Nacional. Es­
timo que, honestamente, los más perjudi­
cados con esta indicación son estos mismos 
funcionarios que desempeñan comisiones 
en el extranjero, porque ellos, con toda se­
guridad, no quieren tener un trato tan dis­
criminatorio que los haga antipáticos ante 
la opinión de toda nuestra ciudadanía. 

Por estas consideraciones y porque cree­
mos que es una verdadera aberración pre­
tender darles un tratamiento tan discrimi-

• natorio, nosotros votaremos en contra de 
esta modificación del Honorable Senado, 
señor Presidente. 

El señor DURAN (Presidente) .-Ofrez­
co la palabra a un señor Diputado que im­
pugne la modificación propuesta por el 
Honorable Senado. 

El señor MARTONES.-Picto la. pala­
bra, señor Presidente. 

El señor DURAN. (Presidente) .-Tiene 
la palabra Su Señoría. 

El señor MARTONES.-Señor Presi­
dente, hay que considerar que éste es un 
impuesto interno y no son derechos adua­
neros los que se están creando. . 

El Arancel Aduanero, en su número mil 
novecientos dos, califica quiénes son las 
personas que pueden entrar automóviles al 
país e internar otro tipo de mercaderías. 
Dice que son los Consejeros, los Secreta­
rios, los Adictos y Comisionados Militares, 
Navales y Aeronáuticos, los Cónsules de 
profesión, los Embajadores, Enviados Ex­
traordinarios y Ministros Plenipotencia­
rios. 

= 
Es decir, señor Presidente, que este in­

ciso nuevo que ha agregado el Honorable 
Senado deja prácticamente fuera de este 
impuesto que se está aplicando a los auto­
móviles, a todo el personal del Ministerio 

.1 de Relaciones Exteriores. 
Considero, que si se ha rechazado la par­

tida mil novecientos uno, que dice relación 
con los Embajadores representantes ex­
tranjeros en nuestro país;' con mayor ra­
zón, entonces, tenemos la obligación de 
desechar esta paltida mil novecientos dos 
del Arancel Aduanero. Esto significaría, a 
su vez, otorgar un privilegio más a quie­
nes, en forma circunstancial, se ausentan 
del país para representarlo. Incluso tal 
franquicia permitiría que muchos funcio­
narios subalternos tuvieran la oportuni­
dad de enriquecerse, trayendo estos ve­
hículos liberados de un impuesto tan im­
portante como el que se está aplicando en 
estos instantes. 

Por estas razones, señor Presidente. y 
por las expuestas por el Honorable señor 
Silva Ulloa en relación con d decreto con 
fuerza de ley N9 287, nosotros votaremos 
en contra de este inciso agregado por el 
Honorable Senado. 

El señor DURAN (Presidente) .-Ofrez­
co la palabl'a a un señor Diputado que 
impugne la modificación. 

Ofrezco la palabra a un señor Diputado 
que la apo~'e. 

El señor HERRERA (Ministro de Ha­
cienda y de Economía) .-¿Me permite, 
señOl' Presidente '? 

:E1 se1101' nCRAN (Presidente) .-Tiene 
la ialabra el señor Ministro de Hacienda. 

Él señol' HERRERA (Ministro de Ha­
cienda y de Economía).- Señor Presi­
dente, en primer término, no se ha recha­
zado la pali:ida mil novecientos uno del 
Arancel Aduanero, porque quedó,. inclles­
tionablemente, a firme la que había pro­
puesto la Honorable Cámara. 

Es necesario hacer presente que estos 
ciudadanos chilenos que están al servÍ<.:io 
de Chile en el extranjero, para sus propias 
actividades, necesitan muchas veces ad­
quirir un automóvil. Pues bien, considero 
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que no es justo que, después de dos años 
de ausencia, al llegar al país, sin que ellos 
pretendan hacer transferencia del vehícu­
lo ya que lo conservan para uso personal, 
se vean obligados a pagar este impuesto. 

El señor ERRAZURIZ (don Jorge).­
¿:Me permite una interrupción, señor ~I i­
nistro .? 

El señor HERRERA (Ministro 'de Ha­
cienda y de Economía) .-Con todo agra­
do, señor Diputado. 

El señor DURAN (Presidente).- Con 
la venia del señor Ministro de Hacienda, 
tiene la palabra el señor Errázuriz, don 
.Jorge. 

El señor ERRAZURIZ (clon Jorge).-
1. No le parece al señor Ministro que basta 
con que estos Agentes Diplomáticos que 
internan sus automóviles al país, queden 
liberados del pago de derechos de adua­
nas"? En cambio, aquí se trata del pago de 
un impuesto nueyo a la internación. Se 
trata en este caso, de hace l' un sacrifi<:io 
colectivo. 

¿ Por qué se quiere que los funcioriarios 
diplomáticos que han gozado de franqui­
cias especiales en el extranjero, que han 
podido viajar, acumular dine1'o, que han 
podido comp'rar un automóvil en forma 

/económica y con las facilidades que se con­
ceden a tales personas -puedan, como se 
sabe, internarlos sin pagar derechos de 
aduana- también queden exentos de este 
sacrificio que se impone a toda la colecti­
vidad '! 

Excúseme el señor Minl~;tl'O (IW~ le diga, 
con todo el respeto que me merece, qlH' es 
el Ejecutivo quien debería predical' el 
principio del sacrificio compartido por to­
dos los sectores de la ciudadanía ... 

El señor SIL V A.-Precisamente, ,~se es 
un atentado contra la teoría de hJtl -":l­
crificios compartidos. 

El señor DURAN (Presidente) .-Pue­
de continuar el señor Minish'o de Hacien­
da. 

El señor HERRERA (Ministro ele H::\­
cienda y de Economía) .-Las asevenicio­
nes del señor Errázuriz Echenique son 
totalmente injustas. 

Si yo pensara como él, no estaría de 
fendiendo esta disposición. Tengo tanto 
derecho a defenderla como el señor D1pu­
tado a impugnarla. 

Debo decir al respecto que eS08 funcio­
narios diplomáticos que regl t'san a Chile 
no tienen ningún tratamiento especial en 
este sentido, pues si con posV;ril)ri~ad 
\'Cuden sus vehículos en el país, tendrán 
que pagar los impuestos corres¡JPndimltl?s 
igual que lo hacen otras personas que los 
han adquirido en Chile. La situr.ción (>s 
la misma. Se trata de que, si el diplomá­
tico llega a Chile con el vehículo usado v 
lo sigue ocupando en el país, porque es de 
su propiedad, solamente en el caso que lo 
tl'ansfipl'a pague los impuestos correspOl.­
dieutes. Por lo tanto, no queda exent,_:, 
en absoluto ele tales g¡·avámenes. 

He tellninarl0. 
El señor DFRAN (P¡·esidente).-

Ofrezco la palabra a un señor Diputado 
que impugnp la modificación del Sena(lo. 

Cenado el debate. 
En votación. 
Si le parece a la Sala, se rechazal'á la.~ 

modificaciún del Senado. 
Rechazadas. 
En discusión el inciso 8". 
Ofrezco la palabra a un señor Diputarlo 

que a'P0ye la modificación. 
Ofrezco la palabra a un señor Diputado 

que la impugne. 
Cerrado el debate. 
Si le parece a la Sala y no se pide vo· 

tación, se dará por rechazada la modifi­
cación. 

Rechazada. 
A continuación el Senado ha consultado 

dos incisos nuevos. 
En discusión. 
Ofrezco la palabra a un señor Diputado 

que los apoye. 
Cerrado el debate. 
Si le parece a la Sala y no se pide vo­

tación, se darán por aprobados los dos in­
cisos nuevos propuestos por el Senado. 

Aprobados. 
El artículo i)0 ha pasado a ser artícullJ 

12°, sin modificaciones. 



2748 CAMARA DE DIPUTADOS 

El artículo 6e
! ha sido suprimido. 

En discusión la modificación del Sena­
do que consiste en suprimir el artículo 6'! 

Ofrezco la palabra a un señor Diputa­
do que la apoye. 

Ofrezco la palabra a un señor Diputado 
que la impugne. 

Cerrado el debate. 
En votación. 
Si le parece a la Honorable Cámara y 

no se pide votación, se dará por aprobada 
la modificación. 

Aprobada. 
En discusión las modificaciones al ar­

ticulo 79. 

Ofrezco la palabra a un señor Diputado 
que la impugne. 

El señor SANT ANDREU.-Como esta 
es una materia nueva, señor Presidente, 
¿ por qué no se da alguna explicación acer­
ca de ella? Valdría la pena. 

El señor VON MUHLENBRQCK.­
Yo rogaría al Honorable señor Aldunate 
que la explicara. 

5.-EMPALME DE LA PRESENTE SESION CON 

LA SIGUIENTE.- SUSPENSION DE LA SESION. 

El señor SERRANO.- ¿Por qué no se 
suspende la sesión? 

El señor DURAN (Presidente).­
Solicito el asentimiento de la Sala para 
suspender la sesión. 

El señor SALINAS.- ¡.Por qué no pa­
ra levantarla? 

El señor DURAN (Presidente).­
Solicito el asentimiento de la Sala para 
unir la presente sesión con la primera de 
la tarde, suspendiéndola de inmediato 
hasta las quince horas. 

N o hay acuerdo. 
Hago presente a los señores Diputados 

que la proposición que he hecho a la Sa­
la, no tiene sino el objeto de evitar que 
falle la sesión sig~iente por falta de nú­
mero. 

-Hablan ~'al'ios señores Diputados a 
la vez. 

El señor DURAN (Presidente).-

Solicito nuevamente el asentimiento de 
la Sala para proceder en la forma que 
he indicado. 

Acordado. 
Se suspende la sesión. 
-Se 8u8¡Jendi,ó la. sesión. 

6.-REAl'\"l'DACION y SUSPENSION DE LA 

SES ION. 

-Se realluda la ,'?c.,-i,ón a las 15 hora.'? 
El señor DURAN (Presidente).­

Continúa la sesión. 
Se suspende la sesión por diez minutos. 
-Se .'wspendió la. sesión. 

7._MODIFICACIONES A LA LEGISLACION 

TRIBUTARIA y A DIVERSAS DISPOSICION&<.; 

DE CARACTER ADMINISTRATIVO. -TERCER 

TRAMITE CONSTITUCIONAL 

El señor DURAN (Presidente).­
Continúa la sesión. 

En discusión las modificaciones del Ho­
norable Senado al artículo 79, del pro.vec­
to sobre legislación tributaria. 

Advierto a los señores Diputados que 
la Mesa pone en discusión todas las modi­
ficaciones del Honorable Senado a este 
artículo, ~. que éstas se votarán en con­
junto. salyo que algún señor Diputado pi­
da que se divida la votación. 

El señor PALMA VICUÑA. - Señor 
Presidente. el artículo 70 tiene relación 
con una cantidad de materias diferentes. 

El señor DURAN (Presidente).­
Honorable Diputado, las modificaciones 
puestas en discusión empiezan en la par­
te inferior de la página 64 del proyecto y 
terminan en la página 65 con la expre­
si('n "Artículo 14". Todas estas modifica­
ciones se votarán en un solo acto, ilalvo 
que algún señor Diputado pida que ~'e cli­
vida la votación. 

. Ofrezco la palabra a un señor Diputa­
do que impugne las modificaciones de] 
Honorable Senado. 

El señor MARTONES.- Pido la pala­
bra, señor Presidente. 
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El señor DURAN (Presidente).­
Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor l\IARTONES.- Señor Presi­
dente, deseo que el señor Minit,tro de Ha­
cienda dé una explicación sobre el inciso 
seg-undo nuevo que ha introducido el Ho­
norable Senado, que comie·nza: "Para los 
efectos de la determinación ... ", y que 
termina con las palabras: " ... a este pe-
ríodo" . 

El señor HERRERA (Ministro de Ha­
cienda) .- Pido la palabra, señor Presi­
dente. 

El señor DURAN (Presidente).­
Tiene la palabra el señor Ministro de Ha­
cienda. 

El señor HERRERA (Ministro de Ha­
cienda) . - Señor Presidente. la le:v N9 
8.419, sobre Impuesto a la Renta, en su 
artículo 27, dice: "Las personas natura­
le;; o jurídicas que estén afectas al im­
puesto de esta categoría, tendrán derecho 
a que se les descuente de la renta im­
ponible, una suma igual al ocho por cien­
to o al siete por ciento del avalúo fis­
cal de la parte de sus propiedades desti­
nadas exclusivamente al giro de negocios 
que contempla la presente categoría se­
g-ún que dichas propiedades sean o no 
agrícolas" . 

Estas personas, cuando acumulan sus 
lJienes raíces al giro de sus negocios, pa­
gan la presunción en Primera Categoría. 
Ahora bien, con esta modificación del Ho­
norable Senado se ha querido que estos 
bienes raíces, que tributan en la Primera 
Categoría, se agreg-uen a la declaración de 
la Tercera Categoría, a fin de evitar que 
tengan que pagar impuesto dos veces. 

El señor MARTONES.- Señor Presi­
dente, estoy conforme con la explicación 
dada 'por el señor Ministro de Hacienda. 

El señor DURAN (Presidente).­
Ofrezco la palabra a un señor Diputado 
que impugne las modificaciones del Hono­
rable Senado. 

Ofrezco la palabra a un señor Diputa­
do guP las .apoye. 

El señor ENRIQUEZ.- Pido la pala­
bra, señor Presidente. 

El señor DURAN (Presidente).­
Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor ENRIQUEZ.- Señor Presi­
dente, esta disposición, tal corno acaba 
de expresarlo el señor Ministro de Ha­
cienda, tiene por objeto evitar que una 
mÍE-;ma renta pague dos veces el impuesto. 

Sabido €s que, entre nosotros, se g-ra­
van las rentas, de acuerdo con el sistema 
de impuestos por categorías, seg-ún las 
fuentes de que emanan. La regla general 
es que paguen el impuesto correspondien­
te 1<IS rentas efectivas o ciertas rentas pre­
suntas, con excepción de las de 1" catego­
ría, en las que no se aplica, sino para los 
efectos del Impuesto Global Complemen­
tario y Adicioal. 

En lugar de determinarse la renta de 
los bienes raíces, se paga por una presun­
ción que está de acuerdo con su avalúo, 
partiéndose ele la base que es la renta­
bilidad de un bien lo que determina su 
valor -capitaL En consecuencia, es la ren­
ta que proporciona un bien raíz la que sir­
ve para fijar su valor, que se evidencia 
a travé,; ele las transacciones de que él es 
objeto. 

Ahora hien, hay renta,; que tienen el 
carácter de mixtas, esto e,;, que se obtie­
nen tanto por la colaboración del traba­
jo como del capital. Una forma de capital, 
en el lenguaje de los empresarios, está re­
presentado por los bienes raíces. 

Los bienes raíces pagan el impuesto te­
rritorial, pero también pueden haber con­
tribuído a la formación de rentas de Ter­
cera y Cuarta Categoría, como es el caso 
de una industria que funcione en el edi­
ficio que pertenece a su dueño. Si el edi­
ficio pertenece a un tercero, el industrial, 
indudablemente, tendrá derecho a descon­
tar, como gasto, el arrendamiento que le 
paga al propietario del bien raíz. Pero, si 
este bien raíz pertenece al empresario, es 
lógico que la legislación contemple una 
regla equivalente. Esta es 'la que se con-
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suIta en la Ley sobre Impuesto a la Ren­
ta y que se amplía ahora con esta dispo­
sición. Tienen 'derecho, los empresarios 
afectos al impuesto de Tercera o Cuarta 
Categoría, a descontar, de la renta impo­
nible, una suma que equivalga a la renta 
de Pr,imera Categoría que habría produ­
cido e'l bien raíz. Esta es la razón del des­
cuento. Si ahora se alza el impuesto de 
Primera Categoría. es el mismo caqo, pe­
ro bajo otro aspecto, que ·si se aumentara 
el avalúo. Lógico es concluir, entonces, 
que, respecto de este bien raíz, debemos 
permitir que se descuente de la renta im­
ponible para los efectos del impuesto de 
tercera categoría, una suma mayor. 

Si así no 10 hiciéramos, la mayor renta 
estaría pagando dos veces el impuesto. 
Una vez como renta de Primera Catego­
ría, Y. otra, como renta de Tercera o 
Cuarta Categoría, 10 que significaría, evi­
dentemente, una injusticia desde el punto 
~le vista tributario. 

En consecuencia, señor Presidente, creo 
que es perfectamente justa la modifica­
ción que ha introducido el Honorable Se­
nado al artículo en debate, en el aspecto 
señalado. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente).- Ofrezco' la palabra a un 
Honorable Diputado que apoye la modifi­
cac.Íón. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Se ha pedido división de la votación pa­

ra la frase final que dice: "sin perjuicio 
de lo dispu€sto por el artículo 36 de la ley 
NI? 11.575". 

En votación la modificación introduci­
da por el Honorable Senado al artículo 79• 

que pasa a ser 13, sa:lvo la frase a q'Je 
acabo de dar lectura. 

El señor HUERT A.-j Que se apruebe 
por unanimidad! 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .- Si le parece a la Sala, se 
aprobará. 

Aprobada. 

En votación la frase: "sin perjuicio de 
lo dispuesto por el artículo 36 de la ley 
N9 11.575". 

Si le parece a la Sala, se rechazará es­
ta modificación. 

Rechazada. 
Solicito la venia de la Sala para suspen­

der su pronunciamiento, respecto al inci­
so 39 de la Honorable Cámara, que ha pa­
sado a ser 49 '/ que dice: 

"Sin embargo, se exceptúan del recar­
go las contribuciones que correspondan a 
los bienes raíces a qúe se refieren los ar­
tículo!:' 28 ~' 115 de la ley N9 11.704, sobre 
Rentas Municipales ... ". 

Se pidió un oficio acla:ratorio al Hono­
rable Senado, porque. seguramente, la re­
ferencia es al artículo N9 116, no al NQ 
115. Y se espera su respuesta sobre el par­
ticular. 

En consecuencia, quedaría pendiente el 
I'ronunciamiento de la Honorable Cámara 
sobre esta disposición, hasta que llegue el 
oficio aclaratorio del Honorable Senado. 

Si le parece a la Sala, así se acordará. 
Acordado. 

En discusión la modificación del Hono­
rable Senado que consiste en agregar un 
artículo 14 nuevo. 

Ofrezco la palabra. 
El señor HERRERA (Ministro de Ha­

eienda) .- Pido la palabra, señor Presi­
dente. 

El señor PUENTES (don Adáh) .-Pi­
do la palabra, señor Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .- Tiene la palabra el señor 
Ministro ele Hacienda; a continuación, Su 
Sei'loría. 

El señor HERRERA (Ministro de Ha­
cienda) .- Señor Presidente, este artícu­
]0 14 nueyo fue introducido por el Hono­
rable Senado, con el objeto de solucionar 
el problema financiero que afecta a todas 
las municipalidades del país. 

Como es de conocimiento de los Hono­
rables Diputados, todas las municipalida­
dES se encuentran desfinanciadas con mo-

• 
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tivo de los aumentos de sueldos que tu­
vieron que conceder a sus empleados, de 
acuerdo con la ley N9 10.343, y, posterior­
mente, por la ley N9 12.006. 

Estas Corporaciones han manifestado 
que necesitarían, en total, una suma cer­
cana a los mil ochocientos millones de pe­
sos, para su completo financiamiento. Enl 
incuestionable que, de los recursos que 
consultaba este proyecto para financiar el 
Presu puesto Nacional, no podía destinar­
se esa cantidad a ese objeto. Entonces, en 
la Comisión de Hacienda del Honorable 
Senado, después de oirse a los represen­
tantes municipales, se acordó introducir 
el artículo 14, el cual, aumenta el impues­
to a los bienes raíces en las diferentes co­
mUllas del país, y, también, elevan, en un 
cu,trenta por c<iento, las patentes y dere­
chos que rigen para 1956. 

Estas dos disposiciones dan una entrada 
e,.,timada en mil seiscientos millones de 
pesos, que recibirán las mun{cipalidades 
en la misma proporción en que cobran, hoy 
día, tanto las patentes y ¡nultas, como el 
impl:esto territorial. 

Esta fue la razón por la cual el Hono­
rable Senado introdujo este artículo en el 
pl·oyecto de ley en discusión. 

He dicho, señor Presidente. 
El señor HUERTA.- ¿Este artículo 

no reporta ningún beneficio al Fisco? 
El señor HERRERA (Ministro de Ha­

c.ienda).- No, Honorable Diputado: to~ 

do lo que produzca es de beneficio muni­
cipal. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
vresidente).- Ofrezco la palabra para 
impugnar el artículo 14, nuevo, introduci­
do por el Honorable Senado. 

El señor PUENTES (don Adán) .- Pi­
do la palabra, señor Presidente. 

El señal' CORREA LETELIER (Vice­
presidente) . - Tiene la palabra Su Se­
ñoría. 

El señor PUENTES (don Adán) .-Se­
ñor Presidente, en el fondo no pretendo 
impugnar el artículo 14 que ha propues-

to el Honorable Senado, sino, más bien, 
dejar constancia de algunos conceptos, 
que me parecen de indudable interés, pa­
ra interpretar el espíritu de la ley. 

Por el artículo 79, que acaba de apro­
bar la Honorable Cámara, se alzaron, en 
un cincuenta por ciento, las contribucio­
nes a los bienes raíces, para el segundo 
semestre del año en curso, a beneficio fis­
cal. Como si esto fuera poco, el Honora­
ble Senado ha introducido esta modifica­
ción por la cual se establece una contribu­
ción adicional de uno por mil sobre el ava­
lúo de Jos bienes raíces, a beneficio 
de las municipalidades, gegún lo dispuesto 
en el inciso 1q del artículo 14. 

Además, se elevan, en un 40 ro, a par­
tir del 19 de ene1'O de 1956, las patentes, 
derechos .v multas a que se refieren los in­
cisos segundo y tercero del artículo en 
discusión. Yo, en el fondo, no discrepo del 
propósito que tuvo el Honorable Senado al 
incorporar este nuevo artículo; pero quie­
ro señalar que, en los últimos años, por 
diferentes leyes, hemos aumentado apre­
ciablemente las contribuciones de bienes 
raíces. Recuerdo, por ejemplo, la ley N9 
11.575, que las elevó en un ciento por cien­
to. Por el artículo 79 , ya a,probado por la 
Honorable Cámara, se vuelven a alzar en 
un 50%. Y, por si esto no fuera s)lficien­
te, por este artículo 14"se impone un nue­
vo gravamen a los bienes raíces, y se al­
zan tambit~n las patentes, derechos y mul­
tas, en beneficio de las municipaldades. 

Como muy lJien 10 ha expresado el se­
ñor Ministro, el objetivo que se persigue 
mediante el establecimiento de estos nue­
vos tributos, es el ele remediar la situación 
difíoil por la que atraviesan las municipa­
lidades del país. Esto no constituye un 
misterio para nadie; todos conocen, so­
brad&mente, la situación de faaencia en 
que se eneuentran las arcas municipales 
en todo el territorio nacional. Pero, habría 
sido conveniente que el Ejecutivo, al pa­
trocinar esta iniciativa del Honorable Se­
nado, 'hubiera propuesto algún financia-
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miento que no resultara tan gravoso pa­
ra los contribuyentes de bienes raíces, y 

que no afectara, en tal forma, a los ne­
gocios que deben pagar las mayores pa­
tentes a que se refiere el inciso segundo 
del artículo 14. 

En verdad, veo que los dueños de estos 
establecimientos, difícilmente podrán re­
sistir estas alzas. 

Tengo a la vista, señor Presidente. un 
cuadro estadístico proporcionado por la 
Asociación de Establecimientos de Bares, 
de Valparaíso, en el que se señala el mon­
to actual de las patentes que este tipo de 
negocios tienen que pagar anualmente. 

Puedo señalar algunos ejemplos. 
Roncagliolo ~. Cía.. paga, anualmente. 

una patente de primera clase, de trescien­
tos cuarenta y un m11 seiscientns treinta 
pesos. El negocio del señor Tomás Coma­
nato, paga una patente de segunda clase, 
de closcie.ntos dieciocho mil ciento cin­
cuenta pesos. 

Con el alza que se pretende establecer 
en el inciso segundo de este artículo, la 
patente del primer ejemplo experimenta­
rá un aumento de ciento diecinueve mil 
pesos. La otra subirá en la misma pro­
porción. 

Creo, señor Presidente, que, debido a la 
fuerte reducción de las ventas de los es­
tablecimientos comerciaJles, en todo el 
país, en los últimos tiempos, por la falta 
de poder comprador, en especial de los em­
pleados y obreros. estos negocios difícil­
mente podrán soportal' el alza de las pa­
z6n, yotaré en contra de este artículo. 

El señor PUENTES (don Juan Eduar­
do) . - i. Me permite una interrupción, 
Honorable colega'! 

El señor peE~TES (don Adán).­
-Siempre que sea breve, Honorable Dipu­
tado. 

El señor CORREA LETELER (Vice­
presidente) .- Con la venia de Su Seño­
ría, tiene la palabra el Honorable señor 
Puentes, don Juan Eduardo. 

El señor PUENTES (don .Juan Eduar-

do).- Señor Presidente, estoy de acuer­
do con las observaciones del Honorable 
geñor Puentes. don Adán, y, por esta ra­
zón, votaré en contra de este artículo. 

Además. he pedido división de la vota­
ción respecto de la frase Ha partir del 19 
de enero de 1956", que figura en el inci-
"o. segundo. . 

La vigencia de- la le~', en esta parte, con 
efecto retroact ivo, a contar del 1<'> de ene­
ro de 1956, constitu~'e una aberración ju­
rídica. porque aquí no sólo se alzan las 
patentes, sino que, también, se aumentan. 
en un cuarenta por ciento, los derechos 
municipales y las multas. 

De manera. señor Presidente, que si 
l! na p2r.~ona, pongo por caso, ha sido con­
denwla por el Juzgado de Policía Local a 
p:~gar una multa por una infracción al 
Reglamento del Trángito, ,ella, después de 
haber sielo juzgada y condenada a pagar 
determinada suma por tal concepto, en 
r:1Zrí21 de esta le~' con efecto retroactivo, 
queelará morosa y podrá aplicársele una 
s:l!1ción a la cual no ha sido condenada. 

Por otra parte, los aumentos de los de­
rechos municipales no se pueden cobrar 
jamás con efecto retroactivo, porque re­
presentan la prestación ele servicios por 
determinado tiempo y en época precisa. De 
tal manera que si una persona, pongo por 
caso, ha obtenido un permiso municipal 
para teneJ' materiales de construcción, por 
ejemplo, en la acera de su casa durante 
quince días y ha pagado los derechos mn­
nicip<1les correspondientes, de aprobarse 
p:'te proyecto en la forma propuesta por 
el Honora lile Sendo. tendría que ser con­
denada c1espuós a cancelar un derecho que 
no 1;" sido contemplado. 

Estas ,>JJerraciones .jurídicas me han in­
ducido a formular indicación para el ca­
so de que pudiera ser aprobado este ar­
tículo, respecto del cual vo~' a votar en 
contra. que las disposiciones relativas al 
financiamiento surtan efecto desde la fe­
cha en que esta ley comience a regir. 

Muchas gracias, Honorable colega. 



SES ION 46,\ EN VIERNES 27 DE .JULIO DE 1956 2753 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .- Puede continuar el Ho­
norable señor Puentes. 

El señor PUENTES (don Adán) . -La 
intervención de mi Honorable colega. don 
Juan Eduardo Puentes, evitará que for­
mule algunas observaciones que pensaba 
hacer con motivo de la discusión ele este 
artículo. Considero que la Honorable Cá­
mara debe hacer algunos distingo,.; en 
cuanto a las sanciones que contemple esta 
disposición. De esa manera, el Diputado 
que habla aprobaría algunas de las dispo­
siciones que establece este artículo. 

Me imagino que la ciudadanía, en un e,.;­
fuerzo por contribuir a saldar la situa­
ción difícil por que atraviesan las munici­
palidades el el país, pnede aceptar el inci­
so primero del artículo 14, que abl las 
contribuciones en uno por mil, para lo" 
efectos ele incorporar en arcas muniCilJa 
les los recursos que permitan a1i"iar la 
situación desastrosa desde el punto de 
vista económico en que dichos organismos 
se encuentran. En cuanto a los otros ar­
tículos, espero que algunos Honorables Di­
putados, hayan pedido división de la vo­
tación en ciertos incisos, para reparar 10 
injusto que resultará en la práctica, por 
ejemplo. la aplicación integral de las dis­
posiciones que se establecen tanto en el 
in0Íso segundo de este artículo como en 
el tercero, dadas las consideraciones que 
se han hecho en la Honorable Cámara. 

Por tal circunstancia, voy a aprobar só­
lo en forma parcial este artículo, reserván­

. dome el derecho para votar en contra, en 
aquellas disposicines que yo estime injus­
tas. 

Señor Presidente, el Honorable Diputa­
do señor Martones me ha pedido una in­
terrupción, que le concedo con mucho 
agrado. 

El señor MARTO~ES.- ¿ Cuánto tiem­
po queda, señor Presidente? 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .- Quedan quince segundos, 
señor Diputado. 

====== 

-H aMa 11 varios .';e/ln res Diputados a 
la vez. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) . -¿ De cuántos minutos de· 
sea disponer Su Señoría? 

El señor MAR TONE S.- De unos cinco 
minutos. 

E! señor CORREA LETELIER (Vic:e­
presidente). - Si le parece a la Sala. se 
eonceclerán al H ollorable señor Martones­
los Cill~CO mi!1utos que ha pedido. 

Acordado. 
Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor VON MUHLENBROCK. 

¿ Está bueno el cronómetro de la Mesa, se­
ñor Pre"idente '! 

El 82ñor CORREA LEJ'ELIER (Vice­
~~latemático, Se1101' Diputado. 

Tiene la palabra el Honorable señor 
Martones. 

El serlO!' i\IARTONES.L Señor Presi­
dente, ei-ltamos nueyamente frente a un 
hecho a que nos aboea ya a menudo el 
Honorable Senado. 

Seguramente, atribll~'éndose facultades 
que no le corresponden, ha incluído este 
artículo nuevo con el número catorce pa­
ra financiar, según se ha expresado, los 
municipios del país. 

La forma en que nosotros tenemos que 
entrar a discutir este proyecto, nos obli­
ga, en algunos instantes y en algunos as­
pectos, a apoyarlo e impuls(l,rlo y en otros, 
a rechazarlo ele plano. . 

Ya se han dado "arias argumentaciones 
CC,l relación a lo q:le significaría el alza 
de un cuarenta por ciento en las patentes 
municipales. LígiC:tmente, dado el alto 
valor qlle ,va tienen, esta alza se traduci­
ría en un d:ll'O .f!olpe al comercio y a la 
industria ele las respectivas ciudades. 

Tambión se ha argumentado respecto 
de lo que signifil:aría el que con efecto re­
troactivo se eohrarán las multas que los 
Juzgados ele Policía Local apliquen. 
\ Pero lo que nosotros no podemos desco­
nocer, s'eñor Presidente, bueno o malo este 
financiamiento, es que es absolutamente 
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necesario allegar fondos a las tesorerías 
municipales para que éstas puedan sol­
ventar los presupuestos que tienen para 
-el año 1956 y, lo que es más grave, para 
tener con qué cancelar los sueldos de sus 
empleados y jornaleros. Porque no es des­
conocido, señor Presidente, que en las ac­
tuales circunstancias en que se encuentran 
no voy a deciJ:, la casi totalidad, sino que 
la totalidad de los municipios del país, les 
es prácticamente imposible llegar a fines 
de año cancelando siquiera los sueldos y 
'los salarios; menos, entonces, podrán ini­
dar algunas obras nuevas o reparar al­
gunas que ya tienen varios años. Y es el 

,caso, por ejemplo, de que la Ilustre Muni­
cipalidad rle Santiago solamente dispone 
de ciento cincuenta millones de pesospa­
ra poder realizar obras nuevas, de un 

'presupuesto que es superior a los dos mil 
millones de pesos. 

Por esto, señor Presidente, resulta bas­
tante incómodo referirse en forma total 
a este proyecto de ley para apoyarlo o im-
pugnarlo, porque el Diputado que habla, 
por ejemplo, si bien está de acuerdo en 
que tiene que darse el financiamiento, con­
sidera que el fijado por el Honorable Se­
nado no es el más justo y adecuado. Es­
tamos frente a un hecho ante el cual nos 
tenemos que inclinar. Desgraciadamente, 
en este trámite constitucional no podemos 
introrlucir modificaciones; pero como es 
necesario que las Municipalidades tengan 
financiamiento, a pesar de no estar de 
acuerdo con esta disposición, nos veremos 
obligados a apoyarla en la mayoría de sus 
partes. 

El señor ENRIQUEZ.- Pido la pala­
bra, señor Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
::presiden te) . - Tiene la palabra el Hono­
'rabIe señor Enríquez, para apoyar el ar­
tículo. 

El señor ENRIQUEZ.- Señor Presi­
uente, es indudable que las Municipalida­
des del país se encuentran en un grave 

desfinanciamiento. Pero, no parece que el 
camino más acertado para corregir esa si­
tuación sea el que ha elegido el lIonora­
ble Senado. 

Creo que la iniciativa parlamentaria 
debe encaminarse a restituir tll~s Muni­
cipalidades los recursos que siempre tuvie­
ron y que ha ido, posteriormente, absor­
biendo el Fisco. 

Se ha ido por e1 camino fácil de aumen­
tar los impuestos en benefiCio de las Mu­
nicipalidades. Esto se ha extremado ahora 
al aumentar indiscriminadamente la con­
tribución territorial y con las alzas de pa­
tentes y derechos. 

Quien saque las cuentas, tendrá que lle­
gar a la conclusión inevitable de que los 
bienes raíces resultan actualmente, en SU8 

rentas, una de las fuentes de recursos más 
gravadas en todo el país ... 

El señor FONCEA.- Pero Su Seño­
ría está impugnando este artículo, en vez 
de apoyarlo. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) ,- Solicito el asentimiento de 
la Honorable Cámara para conceder cinco 
minutos a,l Honorable señor Enríquez pa­
ra impugnar la disposición. 

El sei'ior FONCEA.- No hay acuerdo. 
El señor CORREA LETELIER (Vice­

presidente). - Honorable señor EnrÍ­
quez, la )Ipsa ofreció la palabra a Su Se­
ñoría para apoyar el artículo. 

El sei'ior ENRIQUEZ. - Pero voy a 
apoya!,' a l<lS Municipalidades, señor Pre­
sidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) ,- El Honorable señor Fon­
cea ha retirado su oposición. 

Puede usar de la palabra, por cinco mi­
nntos, para impugnar el artículo, Honora­
ble señor Enríquez. 

El señor ENRIQlJEZ. -Señor Presi­
dente, debe concederse a las Municipalida­
des recursos de las entradas genérales del 
Erario Nacional, que ha ido absorbiendo 
el Fisco, y no, como se ha venido haciendo 



SESION 46~, EN VIERNES 27 DE JULIO DE 1956 2755 
==~----~~~--~~ 

hasta ahora, es decir, aumentando indi¡;;­
criminadamente todos los tributos. Si se 
piensa en los impuestos que pagan los bif'­
nes raíces, se advierte que esa es una de 
las fuentes más gra,vadas en el país. Exis­
te un criterio simplista para estimar que 
ese impuesto lo pagan los ricos. 

Si se considera la enormidad de miles de 
pequeños propietarios urbanos o rurales, 
se advierte fácilmente que muchos de 
ellos no van a poder cubrir el aumento de 
impuestos establecidos a esta altura del 
año, para ser cancelados en el segundo se­
mestre. Ya se ha aumentado en un cin­
cuenta por ciento la contribución territo­
rial para este segundo semestre, se ha re­
cargado también este gravamen en diver­
sas leyes despachadas este año, q{¡e han 
aprobado diferentes empréstitos munici­
pales. La le~' que favorece a los cuerpos de 
bomberos alzó en un uno por mil la con­
tribución territorial. 

Por término medio, los bienes raíces de 
la República están pagando alrededor de 
un veinte por mil sobre su avalúo, y a eso 
debemos agregar para los predios rurales 
un cuatro por mil adicional que reemplaza 
a la contribución de tercera categoría, pa­
ra aquellos que estuvieren avaluados en 
más de un millón de pesos. Muchos peque­
ños propietarios sufrirán la ejecUción y 
pérdida de sus bienes como consecuencia 
de esa forma de legislar. Estoy de acuer­
do en que hay que dar recursos a las Mu­
nicipalidades y en que se pueden alzar mu­
chas patentes municipales, porque éstas 

. se consideran en pesos y no en porcenta­
jes. En realidad, la inflación permite que 
se puedan pagar pa;tentes más altas. Pero 
que no se haga en la forma que aquí se 
ha procedido, sin considerar que diversas 
patentes han sido alzadas por leyes ante­
riores, de manera que ya han sido puestas 
a tono con la inflación. 

Considero urgente que el Ejecutivo en­
. vÍe un proyecto sobre esta materia o que 

tenga iniciativa parlamentaria, de tal ma-

nera que se aborde este problema en for­
ma racional y se encare también otro as­
pecto del mismo. cual es el de dar a las 
Municipalidades atribuciones o facultades 
específicas para diversos asuntos. Hoy por 
hoy, los Municipios no constituyen sino 
una duplicación de funciones que en nues­
tro rodaje institucional equivalen a la 
quinta rueda del coche. Se está mantenien­
do una serie de servicios que tienen. al 
mismo tiempo, un servicio central, como 
sucede, por ejemplo, en materia de salu­
bridad, educación y otros. De tal suerte, 
entonces, que los contribuyentes que pa­
,Q'an por un servicio en realidad no lo re­
cihen, porque éste no se presta, como la 
vigilancia en el cumplimiento de la Ley de 
Alcoholes. En suma, las Municipalidades. 
ya no van teniendo otras atribuciones que 
el ornato v aseo (le las ciudades v la ex­
trac,jón d'omiciliaria de ba~uras. 'Y estos 
servicios resultan demasiado caros a la 
ciudadanía. 

Es costumbre aceptar grandes gastos. 
por parte del Honorable Congreso en be­
neficio del poder municipal. En el hecho 
él no responderá a nada si no se delimi­
tan con claridad sus atribuciones ni se le 
proporcionan recursos para que pueda 
atender las facu1tades específicas que la 
ley quiera darle. 

Sabemos, aclemá::;, que con motivo de la 
renovaClOn de las Municipalidades del 
país muchos presupuestos de estos orga­
nismos están "inflados" porque se calcu­
laron las entnldas por sobre lo que efec­
ti~iamente iban a rendir. Esta situación da 
una mayor premiosidad al problema, pe­
ro no es esta la manera de resolverlos ni 
es conveniente que figuren nuevos impues­
tos en una materia totalmente diterente a 
lo que fue el objetivo de esta ley. 

De ahí, Hononible Presidente, que 
aunque esté en completo acuerdo con la 
urgencia de resolver los problemas muni­
cipales, creo que esta disposción, entre 
tanto, debe ser rechazada de plano. 
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El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .- Tiene la palabra el Hono-
rable señor Ibáñez. . 

El señor SANT ANDREU:-- Pido la pa­
labra, señor Presidente. 

E1 señor PALMA VICUÑA.- Pido la 
palabra. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidenté).- A continuación del señor 
Ibáñez podrá hacer uso de la palabra el 
Honorable señor Santandreu. 

El señor IBAÑEZ.- Señor Presiden­
te, he solicitado la palabra para impug­
nar el artículo sólo en el inciso que se re­
fiere al alza de p¡üentes. En realidad, es­
toy enteramente de acuerdo con él en 
·cuanto tiende a proporcionar a las Muni­
cipalidades los recursos suficientes para 
ejecutar todas aquellas obras que deben 
realizar. Sabido es que la mayoría de las 
Municipalidades del país, se encuentran 
hoy día en estado de falencia. 

Por esta razón, estoy enteramente de 
acuerdo con el inciso primero y con el úl­
timo de este articulo. Soy enteramente 
contrario a la elevación de patentes, ya 
que, con ello, se viene a gravar a infini­
dad de pequeños negocios, especialmente 
de la provincia de Valparaíso, cuya Mu­
nicipalidad dispone de escasos rec;ursos, 
y a privar de los medios indispensables 
para su subsistencia a modestos comer­
ciante~. 

Voy a conceder una interrupción al Ho­
norable señor Fonce_a, señor Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) . -- Tiene la palabra Su Se­
ñoría. con la venia del Honorable señor 
]báñ·ez. 

El señor FONCEA.- Señor Presiden­
te, toda la opinión pública conoce perfec­
tamente bien el estado de falencia del 99 
por ciento de los Municipios, representan­
tes genuinos de las aspiraciones y de las 
inquietudes de las diferentes sonas del 
país. 

Este e.s.tado de falencia deriva, espe-

cialmente, de una serie de leyes que ha 
dictado el Congreso Nacional, patrocina­
das algunas de ellas por el Ejecutivo, so­
bre reajustes de sueldos y salarios a los 
funcionarios, llámense obreros o emplea­
dos de las Municipalidades, con lo cual 
han ido aumentando sus egresos sin con­
tar con las entradas correspondientes. 

Se hace mucho alarde, sobre todo en los 
períodos preelectorales, de ir a la des­
centralización administrativa y se dice que 
los Municipios son la base para cumplir 
esta tarea que el país está reclamando co­
mo necesidad imperiosa para ,propender a 
su ,progreso. Sin embargo, sistemática­
mente, con buenas, regulares o malas ra­
zones, se vienen postergando las justas 
demandas de los Municipios, con lo cual 
se les condena a una total inoperancia y 

se da pábulo a críticas, fruto de la igno­
rancia. 

Señor Presidente, este Parlamento ha 
aprobado leyes. como la NI? 10.583, que 
obliga a las Municipalidades a reajustar 
las rentas de su personal para compensar 
el encarecimiento de la vida. En esa opor­
tunidad, se dij o que más adelante, se ar­
bitrarían los recursos necesarios para que 
los poderes municipales pudieran cumplir 
este compromiso con sus servidores. El 
Ejecutivo, a través del Ministro de Ha­
cienda, al propiciar esta disposición con­
tenida en el artículo 14, simplemente es­
tá cumpliendo ese compromiso que contra­
jo el Cong-reso Nacional para con las Mu­
nicipalidades; y a mí me extraña mucho, 
por eso, que en esta Honorable Corporá­
ci6n, siendo el 9070 de los parlamentarios 
designados por las diferentes provincias 
del país, principales afectados con el pro­
blema. se \'enga aquí a dar argumentacio­
nes que no son valederas para postergar. 
aún más, la solución de la angustiosa si­
tuación que sufren todos los poderes co­
munales, como si las deudas, mucho tiem­
po morosas, aceptaran nuevos plazos. 

Hace un momento, el Honorable señor 
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Enríquez se refería a la forma y al mon~ 
to en que están gravados los inmuebles 
en el país y señalaba un porcentaje de un 
veinte por mil, más o menos, para 61 su­
mamente exagerado. Olvida el <:01e7<1 que 
también los avalúos están por debajo del 
valor efectivo o comercial de los bienes. 
Pues bien, quiero recordar a mis Ho­
norables colegas que de este veinte por 
a: :1, sólo un dos por. mil q,; :;~\; en I)J~!el' 

de los lVrnnicipios. El resto va a las Ar~ 
cas Fiscales, esto es, a las entradas gene­
rales del p.~lÍs, demostración contundente 
del sistema centralista que vengo ab(:ar.­
do. 

También el Honorable señor Puentes, 
dOE Adán, ha objetado el aumento de las 
p:;~t:,)ltfS municipales, diciendo que el cü~ 

msrcio no estaría eh condiciones de resis­
tirlo. Yo creo que esto es totalmente falso, 
porque quien examine los balances de la 
industria y el comercio en general, podrá 
comprobar las enormes utilidades perci­
bidas, ~;obre todo en los últimos años. 

y a esto hay que agregar la evasión de 
impuestos, como consta a la Honorable 
Cámara. De manera que el comercio y 
la industria pueden resistir este sacrificio 
perfectamente bien, con el aliciente de ir, 
no en beneficio del Poder Central, sino de 
las propias comunas, o sea, del propio te~ 
nuño, ya que los contribuyentes están 
cansados de que sus aportes vayan a arcas 
fiscales, en provecho, principalmente, de 
obras en la capital y en las principales 
ciudades, en desmedro de las necesidades 
que aquejan a las zonas donde se deven­
gan esos recursos. Yo sé que el comercio y 
la industria están dispuestos a hacer es~ 
te nuevo sacrific:o, esto es, a pagar un 
cuarenta por ciento más de sus patentes, 
siempre que ello signifique un efectivo 
mejoramiento de los servicios comunales. 

Señor Presidente, muchas veces el Par­
tido Conservador ha levantado aquí la 
handera de la autonomía municipal, de la 
descentralización administrativa a tra-

=================== 
vés de los municipios. Pero si a estos 01'­

g:ll,ü:mc's les restamos sus recursos, si no 
les damos la posibilidad de que se desen­
vucl',-an con cierta holgura, necesariamen­
te tic;;en qlJ~ resultar ineficaces. Yo creo 
(~ue esta es la oportunidad para que los 
se 'lore,; pal'lamentarios, que en las luchas 
el8ccionarias han levantado como lJande­
ni la descentralización administrativa, de­
nH¡l:~,~l'eli Lal1giLlelll¿nte la sinceridad de 
f:1S planteamientos. 

Las "l\h,nicipalidades no pueden conti~ 
nuar en estas condiciones. 

Ac1emá", el propio Congreso, que las ha 
aL,ocado a una serie de reajustes de sue1-
dos y salarios, les ha prometido recursos ... 

-Hablar¡ vaTios sefío1'es Diputados a 
la 1'1':::. 

El señor FONCEA.- A través de esta 
irliciativa, hay varias disposiciones que 
consultan fondos -la que destina, por 
ej emplo, cientos de millones de pesos a 
la ENDESA- para que se construyan di­
versas obras en determinadas provincias. 

¿ Por qué se impugna entonces este ar­
tículo 14, que favorece, por igual,· a to~ 

dos los sectores del país? 
2n cambio, sé positivamente que cuan­

clo se voten las disposiciones que van a 
f,l';orecer a la provincia de Valdivia, que 
renresenta el señor Puentes Garda ... 

-Hablan varios sefíores. Diputados a 
la Vf.Z. 

El señor FONCEA.- ... estoy seguro 
de que el Honorable Diputado va a levan­
tar la mano ... 

El señor PUENTES (don Juan Eduar­
do) .- Eso es lógico. Su Señoría también 
va a hacer lo mismo cuando se vote lo que 
beneficia a Talea. 

El señor FONCEA. - ... para votar 
favorablemente las disposiciones perti­
nentes. 

Termino mis palabras, expresando que 
los Dioutados que aprobemos esta dispo­
sición, vames a demostrar, una vez más, 
la siClcericlad de nuestras promesas res-
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pecto de nuestras respectivas pro­
vincias . Creo que todos los Parlamen­
tarios tenemos la obligación de defender 
esta disposición que viene a salvar a los 
Municipios de la falencia en que actual­
mente se encuentran. 

Nada más. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
" presidente).- ¿Ha terminado Su Seño­

ría? 
El señor IBAÑEZ.- He concedido una 

interrupción al Honorable señor Palma 
Vicuña, señor Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .- Con la venia de Su Seño­
ría, tiene la palabra el Honorable señor 
Palma Vicuña. 

El señor PALMA VICUÑA.-Señor 
Presidente, no hay duda alguna que todos 
los Parlamentarios estamos interesados 
en conceder a las Municipalidades del país 
un financiamiento adecuado para su noI'­
riJal funcionamiento, motivo por el cual 
debería haberse estudiado un proyecto de 
ley específico sobre esta materia. A pesar 
de la distorsión constitucional que se ha 
hecho de las disposiciones de este proyec­
to, sobre todo, al establecerse por el Se­
nado una cantidad de impuestos que la 
Cámara no ha tenido siquiera tiempo de 
poder discutir con tranquilidad, por lo 
menos se ha tratado de resolver el pro­
blema municipal en alguna forma. 

Aun dentro de un mismo artículo de 
este proyecto, que, como digo, apenas se 
alcanza a discutir en esta Sala, se han 
establecido cuatro tipos de impuestos dis­
tintos. 

Por esto, para poder tener un criterio 
claro al votar esta disposición, quiero pe­
dir al señor Ministro de Hacienda que, 
si los tiene a mano, nos suministre los da­
tos correspondientes acerca de lo que sig­
nifica cada uno de los tributos extraordi­
narios que se imponen en este artículo, 
cuales son: el <;1.el uno por mil sobre el 
avalúo de los bienes raíces ... 

El señor VON MUHLENBROCK.~ 
Eso es muy fácil. 

El señor PALMA VICUÑA.-... el del 
cuarenta por ciento sobre las patentes y 
derech~ municipales; el de las patentes 
de la Ley de Alcoholes y Bebidas Alcohó­
licas. 

Estos son cuatro asp~ctos de la nueva 
tributación sobre los cuales quisiera tener 
un conocimiento cabal, porque evidente­
mente no todos ellos responden en forma 
exacta, a un Tnismo criterio de justicia 
tributaria. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente).- Permítame, señor Dipu­
tado. 

Ha terminado el tiempo concedido al 
Honorable señor Ibáñez. 

El señol" FONCEA.-Se obtienert mil 
seiscientos millones, señor Diputado. 

El señor ARELLANO.-Pido la pala­
bra, señor Presidente. 

El señal" PALMA VICUÑA.-Sólo de­
seo terminar brevemente mis observacio­
nes, señor Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-¿. Cuántos minutos necesita 
Su Señoría? 

El señOl' PALMA VICUÑA.-Sólo ne­
cesito dos minutos, señor Presidente. 

El seüor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .--Solicito la venia de la Sala 
para conceder la palabra por dos minu­
tos al Honorable señ'or Palma. 

N o hay acuerdo. 
Solicito la venia de la Sala para conce­

der la palabra por tres minutos al Hono­
rable señor Santandreu, que la había pe­
dido directamente a la Mesa con anterio­
ridad. 

Acordado. 
Tiene la palabra por tres minutos el 

Honorable señor Santandreu. 
El señor ARELLANO.-Pido la pala­

bra, señor Presidente. 
B1 señol" PUENTES (don Juan Eduar­

do) .-Señor Presidente, el Honorable se­
ñorArelIano ha pedido la palabra varias 
veces. 
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El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-Señor Diputado, el Hono­
rable señor Santandreu vino directamente 
a la Mesa a solicitar la palabra. 

El señor PUENTES (don Juan Eduar­
do) .-Yo no discuto el derecho del Hono­
rable señor Santandreu; pero, además, el 
Honorable señor Arellano había pedido 
también la palabra. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente).- Oportunamente, solicitaré 
la venia de la Sala para concederle la pa.­
labra al Honorable señor Arellano. Tiene 
la palabra el Honorable señor Santandreu. 

El señor SANTANDREU.-Señor Pre­
sidente, junto con el Honorable señor Mon­
tané, tuve la satisfacción de presentar una 
indicación para suprimir en el inciso se­
gundo la frase "N'·l 11.256, de 16 de julio 
de 1951, que fijó el texto refundido de la 
Ley sobre Alcoholes y Bebidas Alcohóli­
cas." 

Desgraciadamente, el autor de esta in­
dicación, Honorable selior Montané, se en­
cuentra ligeramente indispuesto. Por eso, 
me ha pedido que exponga, brevemente,' 
las razones que tuvo al presentarla. 

Al efecto, dice lo siguiente: He pedido 
el rechazo de esta frase por las siguientes 
razones: 

l°.-J¡Jarece, mirando con benevolencia 
este artículo, que se pudieran alzar las pa­
tentes y derechos municipales contempla­
dos en la Ley de Rentas Municipales, por­
que no se alzan desde la última rectifica­
ción de 4070 que se hizo hace 'dos alios. 

No es igualmente justo que se compren­
da en el alza actual, las patentes y dere­
chos que se refieren al comercio y a la in­
dustria del vino, que no están contem.plOr 
das en la Ley de Rentas Municipales sino 
en la ley N° 11.256 sobre Alcoholes, por 
que estas últimas han tenido fuertes au­
mentos propios y exclusivos para la indus­
tria vinícola. 

En efecto, estas patentes y derechos, ya 
recargados por leyes anteriores, tuvieron 
1m aumento del cien por ciento en la Ley 
N9 11.575, que dispuso: 

"Art. 69.-... a) Elévanse en un cien 
por ciento los valores de las patentes es­
tablecidas en el artículo 135... (de la Ley 
de Alcoholes)". 

2".-EI comercio y la industria yiníco­
la, a diferencia de otras actividades pro­
ductoras, tienen recargos de porcentaje 
propios ele ella, que se aplican sobre las 
patentes y derechos básicos como el del 
inciso 19 del artículo 54 de la Ley de Ren­
tas Municipales (NQ 11.704) que establece 
recargos del 200 o/c para los establecimien­
tos elaboradores de más de $ 20.000.000 

. de capital, que son actualmente casi todos 
los de vino, en obedecimientos al regla­
mento respectivo. 

3Q.-El alto valor de la patente básica, 
la más alta del país, y los recargos de por­
centaje propios, ha hecho que ninguna in­
dustria nacional ni extranjera pague ma­
yores gravámenes municipales que el vino. 

Así, el Hotel Carrera, y la Compañía 
Sudamericana de Vapores, Cía. Refinería 
de Azúcar, etc., por ejemplo, pagan paten­
tes de un valor. líquido del orden de 
$ 580.000, y, en cambio, la mayoría de los 
establecimientos de elaboración del vino 
están pagando sumas del orden de 
$ 880.000, esto es, el tope de la escala. 

!J.-Finalmente, recargando solamente 
los derechos y patentes contemplados en 
la Ley de Rentas Municipales, sin Ley de 
Alcoholes s2l1)sistirá un rendirniiento de 
este proyecto de ley muy satisfactorio pa­
ra las Municipalidades, puesto que en la 
práctica será muy superior al 40 % indi­
cado en el proyecto. 

En efecto, los más importantes "dere­
chos municipales" están contemplados en 
las leyes vigentes EN TERMINOS DE 
PORCENTAJE y no de cantidad. En con­
secuencia, elevando estos "derechos" en 
un 40 % resultará que EL PORCENTAJE 
DEL PORCENTAJE elevará el recargo 
líquido definitivo a cifras superiores a las 
previstas. 

Así, según el N0 89 del Cuadro anexo 
N° 3 de la ley 11.704 de Rentas Munici­
pales, se grava las fábricas, negocios y sa-
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las de espectáculos con un "derecho' de 
inspección" como sigue: 

" ... para establecer si cumplen con las 
ordenanzas y reglamentos respectivos: 
40 % sobre el valor de la patente respecti­
va el cual se pagará una vez al año". 

El 4070 de inspección, elev::ldo a su vez 
en un 409ó por el proyecto, representará 
un recargo sobre el valor líquido de todas 
lf's ~<l~entes y sus re~~nT0S acumulados en 
un 56% y no en un simple 400/0 de la su­
ma que actualmente se paga. 

,En consecuencia, este proyecto tiene 
rendimiento holgado con la sola elevación 
de las patentes contempladas en la Ley de 

Rentas Municipales o en la forma aproba­
da pOl' el Senado, parece justo no com­
prender en el aumento general, por esta 
vez, a las patentes y derechos del comer-. 
cio y la industria del vino que han tenido 
y tienen recargos propios y exclusivos de 
mucha consideración. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-Permítame, Honorable Di­
putado. 

Ha llegado la hora; se levanta la sesión. 
-Se levantó la sesión a las 16 horas. 

Crisólogo Venegas Salas. 
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